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P A R T E O FIC IA L.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La REINA nuestra Señora. (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

ANUNCIOS OFICIALES.
TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS.

En virtud de providencia  de los señores, ,de la Sala pri 
mera de Justicia del mismo se c i ta , llama y emplaza á Don 
Isidro F ern and ez ,  D. Luis Martínez Davallillo y D. Rafael 
Ortega, jefes que fueron de Rentas de la provincia d e  Bur
gos en 1 8 1 5 ,  sus  hijos ó h erederos ,  para que acudan á di
cha superioridad por medio de procurador en el término  
de 20 dias á exponer lo que á su derecho vieren con ve
nirles en los autos que en el mismo Tribunal penden s o 
bre reintegro á la Hacienda pública del alcance que con
trajo D. Vicente Fernandez siendo Administrador de h s -  
taucadas en la villa de Roa; bajo apercibimiento que si no 
lo hicieren se acordará lo que corresponda y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

D. José Gómez Correa, Alcalde presidente del A y u n ta - '  
miento constitucional de la vilta del R io ,  provincia de Cór
doba. '■ v/- . ; v/-Habiendo quedado vacante Jai plaza de  
esta villa por fallecimiento del qué la obtenía , la corpora
ción municipal ha deliberado convocar para su provisión á 
los facultativos que deseen obtenerla , quienes para antes  
del 25 de D iciem bre,  en que ha de realizarse aquella, me  
dirigirán sus solicitudes, francas de porte ,  y en las que pa
ra facilitar la adquis ición de datos necesarios se hará e x 
presión de la edad de los aspirantes,  años que lleven de i 
ejercicio en su profesión, que deberán ser seis por lo m e -  j 

n os ,  si reúnen la de cirujía , pueblos donde hayan residido ¡ 
desde la obtención del título y cuanto ademas estimen con-  j 

d u c e n t e , siendo su dotación la de 3300 rs. pagados de ios 
fondos m u nic ip ales , 2 rs. por cada visita á los pudientes,  
uno á los que no lo son , y nada á los pobres de solemnidad.

Villa del Rio 24 de Noviem bre de 1849 = J o s é  G o m e z .=  
P. A. D. A.,  Pedro Canales. 2

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r m i d k n c u  d s l  S r . M a y a n s .
Sesión del día  3 de Diciembre de 1849.

A bierta  á las dos y  c u a r to , se leyó y  q uedó  a p ro b ad a  el acia  de la 
a n te r io r , d e sp ees  de a co rd a rse  que constasen  en ella los votos de los se
ñ o re s  G o rtá za r , Sánchez Fano y o tro s , conform es a lo resu e lto  p o r la m a
y o r ía  en  la sesión ú ltim a. ' , ,Se leyó  la lista  de las p e tic iones p re se n ta d as  en se c re ta r ia  d esde  el
núm  17 al 24, Y p asa ro n  á la com isión. .E l Sr LABO -IDA: P id o la palabra para anunciar una in terp elación .

El S r’ P R E S ID E N T E : La tiene  V. S. . .E l Sr. LABORDA: Se red u c e  á la coacción que se esta  e jerc ien d o  en
las i Se p o n d rá  en  conocim ien to  del G obierno.

E n  v istud  de lo que p rev ien e  el reg lam en to , se p ro ced ió  al so rteo  de
las se^ciones-AN R q MAN anu n c ia una in te rp elac ió n  al G obierno re la tiva  á
13 ^°E ™ Sr!°P R ^ ^Se*a v ira rá  de esa in te rp e lac ió n  al Sr. M inistro
dG 1 ElGG on ^ ;eso a c u e rd a  reu n irse  en secc ion es , te rm in a d a  que  sea la se
sión de e s te  dia. ORDEN D E L  DIA.

Proposición sobre incompatibilidades.■JsSSS-SSbs ? w «“t
guíen te  D ipu tado  os incom patib le  con todo  em pleo  activo

con todo emp,eo civil
activo , cuyo  sueldo ,f0 d ¿ Diputado con lodo empleo mili-

-  « V sssekusíx tsw  vi™® a * » - * • «  «•

do la ley e lec to ra l, no p o d rá n  d im itir sus empleos sin p ró v ia  licencia del 
G obierno , que no p od rá  den egárse la .

El cargo de D iputado es p o r últim o incom patible con las funciones de 
R egento do A udiencia t r r r i to r ia l .

2.°_ Los Alcaldes de los pueb los no podrán  ser elegidos D ipu tados por 
los d istrito s  e lectorales á que aquellos pertenezcan  cuando  el núm ero  de 
e lec to re s , vecinos del p ueb lo , exceda  de la te rc e ra  p a rte  del n úm ero  to 
tal de e lec to res del d istrito .

3.° No p od rá n  se r  elegidos D ipu tados los que al tiem po de h acerse  la 
elección tengan  con tra to s  pend ien tes con el G obierno ó con cualquiera  de 
las D irecciones de  la adm in istrac ión  general.

4.® No p od rá  se r  elegido, D ipu tado  p o r un d istrito  el que no sea n a tu 
ral ó vec ino  de  la p rov inc ia  á que  el d istrito  p e rte n e z ca , ó que á falta de 
cualquiera de estas  cualidades no pague en la m ism a prov incia  500 rs. de 
con tribución  d ire c ta . Q uedan sin em bargo  facultadas las prov incias p ara  
elegir p o r  cad a  c u a tro  d istritos  de  la m ism a un D iputado que no tenga las 
cualidades exp re sad as  en este  artículo.

C uando exced ie re  de este  cóm puto  el núm ero  de D iputados elegidos 
p or una prov incia  y extraños á ella, el Congreso designará p o r su erte , en 
tre  los d istrito s  que han hecho elección de D iputados e x trañ o s , aquel ó 
aquellos en  que  co rre sp o nd a  hacer nueva elección.

M adrid  20 de N oviem bre de 1849.— Ferm ín Gonzalo M oro n .= C án d id o  
N oced a l.= C ris to b a l-C a m p o y .= Jo sé  M aría N oceda l.= A n to n io  B e n a v id e s .=  
José P o lo .= B . C órdoba.*

Concedida ia p a lab ra  p a ra  apoyarla  á uno de  sus a u to re s , dijo
El Sr. GONZALO MORON: S eñores, la proposición  que voy  á soste

n e r  á n om b re  de los dem as firm antes de ella es ele la m ay o r im portancia . 
Se tra ta  de una cuestión  g ravísim a, cual es la de que las elecciones de Di
pu tados sean  en lo sucesivo  una v erd ad .

S eñ o res, sin em bargo  de  que  solo se ha elegido un C ongreso con a r 
reglo á la ley  elec tora l v igen te , las reclam aciones han sido tan  g rav es ó 
im p o rtan tes , que el G obierno se ha visto p recisado  á p re se n ta r  dos p ro  
yectos de le y , cuyo  objeto  e ra  el de  coa rta r la acción del m ism o so bre  
las elecciones. La ley de 8 F e b re ro  de  este año , aclarando  la electoral 
sobre  los D ipu tados que  q u ed ab an  su jetos ó no á reelección  p o r hab er 
acep tado  g rac ias  del G ob ierno , la que  pone un coto á las segundas elec
ciones hechas p o r  s o rp re s a , todas p ru e b a n  el abuso del G obierno.

Si todav ía  q u e d a ra  alguna d uda  a ce rca  de la influencia que el G obier
no e je rc e  en las e lecciones, la d esv anecería  la ú ltim a votac ión  de este  
Congreso so b re d a s  actas  del d is trito  ¡de C alaU yud. ¿Q u é  f r zo en tonces la 
m ayoría  de  éste  C u e rp o ?  No se t r a tó / s e ñ o r e s ,  de com b atir  á este  ó al 
o tro  c a n d id a to ; el C ongreso  quiso únicam ente  m an ifestar su desap robación  
á la. con d u c ta , p ersona l ..ctel M inistro  de Ja G a b e r n a e l o n .^ i ^ b i e n  h señ ji- r e s , la Oposición c o n se rv a d o ra  v iene  a fo rm ula r en  e ste  p ro y e c to  u e i e y ,

* ¿Q u é  nos p roponernos los firm antes d e  é s t í  p r d p b f e ó t i  dé ié j i ?  b e s
ob je tos: que sea una v e rd a d  el rég im en  re p re se n ta tiv o  y que  no se c o n 
v ierta  en una farsa . N os p ro p o nem os adem as re d u c ir  a sus v e rd a d e ro s  li
m ites el influjo de la clase de em pleados. t .Yo e s to y , señ o res , p ersu ad id o  de que la  causa p rin c ip a l de las cala
m idades públicas p o r q ue  ha pasado  este  pais se debe  á la em pleom anía.

¿Q ué sucede cuan do  un G obierno abusa  noto riam en te  de su  posición. 
Que las consideraciones de Ín te res general son sacrificadas á las conside
rac io nes p u ra m e n te  personales. Sucede que en la aparien c ia  p a re ce  que 
existe  un rég im en  re p re se n ta tiv o , y en rea lidad  no es m as que un rég i
m en tirán ico . Rom a en tiem po del im perio  con serv aba  los tr ib u n o s  y el 
S enado , y su fría  no obstan te  la m as d u ra  opresión . Tal sucede en tre  
n oso tros. ¿Y  qné re su lta ?  F ijad  la v ista  en las p ro v in c ia s , los h om b ies  
h o n ra d o s , los que de b uen a  fe to m arían  p a r te  con el G obierno en la cosa 
p úb lica , se alejan y  dejan  el cam po á los in trig an te s: esto v a  p roduciendo  
un disgusto  general en el pais cada  d ia  m ay o r que red u n da  en descréd ito  
del sistem a rep re se n ta tiv o . A ev ita r esto tiende  n u estro  o b je to , a adver tu  
al G obierno la pendien te  en que se e n c u en tra , p o r  m as ilusión qué  le cau 
sen las seg u rid ad es  que le den los p rocónsu les de las p rov incias.

V eam os aho ra  los m ales que v iene sufriendo  el pais d esd e  que  está 
dom inado  ó d irig ido solo p o r la clase de em p lead o s, sin que se entienda 
q ue  es mi ánimo a tac ar  á esta clase: reconozco  que  os necesaria  en el país,-, 
y  solo q u iero  lo que  el p a rtid o  w igh  de Ing la te rra  resp e c to  á la a ris to 
c ra c ia , que no sea exclusiva en el pais su influencia. R ec o rd a ré  las g ra n 
des épocas de E spaña en el siglo p re se n te . ¿ E n  q ué  consistió q ue  en el 
año 1814 d e s tru y e ra  tan  fácilm ente F ernando  V II el régim en constituc io 
nal p o r  su d ec re to  de 4 de M ayo? E n  que aquel rég im en  no tenia mas 
fundam ento  que la clase de em pleados. ¿ P o r  qué tan  fác ilm en te  en 1823 
llegaron los so ldados fran ceses hasta  M adrid  casi sin d isp a ra r  un  tiro? P o r
que en  el año 20 y  siguientes se edificó solo so b re  a r e n a , y  aquel edificio 
no tenia m as ra íce s  que la clase de em pleados. ¿P o r qué  aho ra  á p esa r de 
tan to s cam bios en  el personal del M in isterio , d esd e  que el partido^ m ode
rad o  está  en el p o d e r , se o bserva  que siem p re  tiene m ay o ría  el G abinete 
en el P arlam en to?  E sto  solo se explica p o r  la dem asiada influencia y  p a rti
cipación de los em pleados en el G obierno de la cosa pública. \  después de 
todo  esto  ¿en q ué  consiste eme no o bstan te  la p ro m esa  de rea liza r refo r
m as económ icas y  adm in istrativas  p ed idas p o r la opinión púb lica , esas re 
form as están  en te ram e n te  descu idadas?  ¿C óm o después d e  tan to  o nec í 
m ien to  se nos p re se n ta  un p resu pu esto  de 1300 y  tan to s m illones?

¿ E n  qué con siste?  Yo os lo d i r é : en que  sois fu e rte s  y p o ten te s  para  
el m al, p e ro  sois im po ten tes p ara  el bien.En E spaña , señ o res , hay 274,951 individuos que v iven del p re su pu es
to d(fl E s ta d o , sin  c o n ta r con los em pleados en la adm in istrac ió n  p rov in 
cial y local: aho ra  b ien , la población d e  E spaña  es de 15 m illones de habi
tan tes  y  sep a ran d o  de estos los ancianos, im p ed id o s , jo rn a le ro s , pobres 
y  p ro le tario s  que no tienen casa ni p ued en  d a r  un re a l, se v erá  que por 
cada  cinco ó seis p ro d u c to res  hay  un em p lead o : yo  dejo  á la consi
d erac ió n  del C ongreso el exam inar si pued e  con tinu ar e ste  estado  de co
sas. M ien tras se d evoran  los rec u rso s  del pais , m ien tras  se gastan  tantos 
m illones de una  m an e ra  e s té r i l , se han p rod igado  p o r to d as  p a rte s  las 
d istinciones, títu lo s, honores y con d eco rac ion es: d esd e  el año 48 hasta el 
p re se n te  se han dado  55 títu lo s , cuando  en In g la te r ra , que  es el país de 
la a ris to c rac ia , no se han concedido m as que  24 d esde  el año 34 al 45.

El cam ino p o r donde se m archa  es un  cam ino de p e rd ic ió n , y  p rec i
so es que este  estado  de cosas concluya si se ha de sa lv a r el pais de g ran
des ca lam idades, (pie n ecesa riam en te  h ab rán  de so b re v e n ir  si esto  no se 

i rem e d ia , y tam bién  es indispensab le  p ara  que sea una v e rd a d  el G obier
no rep re se n ta tiv o  el com batir la influencia exclusiva del G obierno  en to
das p a r te s , y  q u i ta r la s  cortap isas que  im piden  co n stan tem en te  las m ejo
ras  á eme la nación tiene  d erecho .Y o, señ o res , al exp o n er las razo n es que justifican  las disposiciones de 
este  p ro y e c to  de ley p ro c u ra ré  no h e rir  la su scep tib ilid ad  de ninguno de 
los S res. D ipu tados, p o rq u e  yo  soy  m uy  amigo de p re s e n ta r  las cuestio
nes b ajo  su v e rd a d e ro  punto  de v ista .

Al red a c ta r  este  p ro y e c to  de  ley  hem os ten id o  p re se n te  la incom pa
tibilidad m ateria l que hay en el cargo  de  D ipu tado  y  el desempeñe 
de los d es tin os  de U ltram ar, p o rq u e  es n ecesario  que tengan  la m ayoi 
asid u idad  en el ejercicio de sus funciones, y esto  no p o d r ían  hacerlo  si Io> 

I ab a n d o n a ra  á cada paso , y  adem as p o rq u e  el dia q ue  se a b ran  las pucr- 
i las del C ongreso  á estos" em pleados, v en d ríam o s á p a ra r  á los peores
• tiem pos del G obierno abso lu to , al sistem a de te n ie n te s ; pues todos los al- 
í tos funcionario s, que  son los que m as influyen en  aquellos p a íses, q u e rra t
i

e s ta r  aqui. O tra  de las incom patib ilidades de  este  p ro y e c to  se re fie re  á  
los R egentes de las A udiencias, que haciendo falta en ellas, no es posib le  
p ued an  pi e sco ta rse  aqui sin g rav e  perju ic io  en el desem peño de su  m i
n isterio .

V am os ahora á la cuestión  p rin c ip a l, y en ella yo  no m e q u ie ro  ocu
p a r  de si 40,000 rs. dan  m as independencia  que  30 ó 20,000, pues no es 
ese el objeto  q ue  nos ha guiado al h ace r la d esignación , sino que  de t r e s  
sistem as que se p re se n ta b an  á n u e s tra  v ista e ra  indispensab le  segu ir uno.

P ues b ien , seño res, á p esa r d e  que  y o  e n cu en tro  este sistem a esta
blecido en In g la te rra , á p e sa r  de que encu en tro  que  la oposición francesa 
lo ha q u e rid o  e s ta b lec e r, m is amigos políticos y  y o  hem os p re fe rid o  p o r  
tipo el sueldo y  no la ca teg o ría , p o rq u e  esta lleva consigo la p a r te  odiosa 
de excluir c iertas  clases, y  n oso tros querem os ev ita r  sem ejan tes d istincio
n es , y  el te n e r  que a lte ra r  con tinuam en te  la ley  electoral.

¿Y  querem os n oso tros exc lu ir á los funcionarios púb licos, q ue rem o s 
estab lece r esa especie de m ancha so b re  la b en em érita  clase de em pleados? 
¿Q u erem os in iciar la cuestión  de  si los em pleados tienen m as ó m enos in 
d ep en d en c ia?  N o, señ o res , no querem os eso , sino que en la rep re se n ta 
ción del pais estén  rep re se n tad a s  legalm ente todas las clases del E stad o , 
que no p red o m in e  una clase so b re  o tra , que no teng an  ios em pleados aqu í 
una g ran d e  m ay o ría  y  q ue  las clases p ro d u c to ra s  tengan  la rep re se n tac ió n  
que  d eben  te n e r , p o r  eso hem os estab lec ido  el sueldo de 40,000 rs.

P a ra  que se v e a , señ o res , que no hay  n inguna an tipatía  hacia lo s  
em p leados, y  p a ra  que se vea que noso tros no hem os ido m as allá d e  lo 
que debíam os de ir aca tando  los p rinc ip ios y  d oc trinas  del partido  c o n se r
v a d o r . v oy  á d ec ir  cuál es el núm ero  de  em pleados que  tienen  los 40,000 
reales. En el M inisterio de G racia  y  Justic ia  43, en el de H acienda 25, en  
el de G obernación 92, en el de la G uerra  162, en el de Com ercio, In s tru c 
ción y  O bras púb licas 8 , en el de  E stado  30, en el de M arina 14. To
tal 374. V éase pues cóm o n oso tros al p ro p o n e r ó p re se n ta r  n u e s tra  p ro 
posición de ley no querem os de ninguna m an era  exclu ir del C ongreso  la 
clase de  em pleados, sino el que estos sean v e rd a d e ram e n te  los aux iliares 
del G obierno , p o rq u e  conozcan com pletam en te  su  p en sam ien to : es dec ir, 
que sean de 40 á 50.

¿Y  po r q u é , s e ñ o re s , no  excluim os á los em pleados?  V oy  á co n te s 
ta r  á los que q u ie ran  ir  m as allá que n oso tro s : el no q u e re r  que  se les 
c ie rren  las p u e rta s  del C ongreso es p o rq u e  d esd e  el dia que se les c e r r a 
sen se rian  m irados com o enem igos de la nación, y  se  estab lece ría  una  lu
cha que no seria  la lucha pacífica y  o rd e n a d a , que es el g ran  c a rá c te r  de 
la civilización m o d e rn a , el distintivo de los G obiernos lib re s , sino una g u e r
ra  cruel que  n oso tros no q u e rem o s , sino la lucha de  la civilización m od e rn a . '

e f  G obierno  d esd e  P ues  aqui teng o  la n o t a :Dipntádós, durante las cuatro legislatu- 
••Wás;dásdé. ''ér m m ’W 't  a é r ltfító /fiá 'e ste  .Ü ftr  él de1847 66, en el de 1848 34¡ en el de 1849 18 ; tblal Í46: dé éstos 45 Mn
sido p o r ren u n cia  9, p o r  ascenso 26, y  17 p o r n om bram ien to  d e  S en ad ores: 
las dem as todas han sido  p o r  g ra d o s , em pleos y  con d eco rac ion es . La 
C onstituc ión , al e stab lece r que d u ren  las leg islaturas cinco año s , q u ie re  
q ue  h ay a  c ie rta  estab ilidad  y  no esas rem ociones ta n  continuas que  h ay  
aqui po r este abuso, que  es escandalosísim o. La Oposición francesa  en  1847, 
cuando  a tacaba  al G obierno de M r. Guizot p o rq u e  q u e ría  segu ir u n  s iste
ma de co rru p c ió n , no tenia sin em bargo  p a ra  a ta c a r  estos abu so s, p u e s 
to que aquella oposición fue c o n te s ta d a , q ue  en siete  años que llevaba 
aquel M in is terio , tan  solo habia nom brado  com o D ip u tad o s  14 em pleados.

C reo  pues que  el C ongreso , con estas ligeras o bservaciones, h ab rá  p o 
dido co m p re n d e r el esp íritu  y pensam ien tto  de los ind iv iduos q ue  h an  
tra tad o  de  estab lece r esta  clase de sueldo, y  voy  á h ab la r, aun q u e  m u y  
lig e ram en te , de los c o n tra tis ta s , es d e c ir , de  los h om b res  q ue  tienen ne
gocios con el G obierno. S eñ o res , yo  no he q u e rid o  p on e r en d u d a  la in 
dependencia  de los D iputados cuaudo  he tra tad o  de p o n e r coto  á la e n tra 
da de c iertas  clases en el C on g reso ; p e ro  h u b ie ra  c re íd o  que e ra  una con 
trad icc ión  el pon er colo  á los"em pleados y d e ja r ilim itado el núm ero  d e  
los q ue  tienen  negocios con el G o b ie rn o : ios co n tra tis tas  están  expu lsados 
de la C ám ara  en In g la te rra , y su expulsión  en E spaña es con fo rm e con  
nuestros h áb itos, cos tu m b res  y leyes adm in istrativas. Pues q u é , seño res, 
¿no  es lo m as co rr ien te  del m undo que las leyes m u n ic ip a le s , las leyes  
provinciales h ayan  excluido de te n e r  e n tra d a  en los A yun tam ien tos y  Di
putac iones á los a rre n d a ta r io s  d e  p ro p ios , á los c o n tra tis tas  de  o b ra s  p u 
blicas , á los que tengan en tab lad o  cualqu ier negocio con los A y u n tam ien 
tos y D ip u tac io nes?  Pues si estos pueden  se r  pelig rosos en los A yu n ta 
m ientos y D ip u tac io n es , m ucho m as lo pueden  se r  en este  sitio en  d o n d e  
los negocios que se deb a ten  es de m ucha m as im portancia .

V engo pues á la últim a base , es d ec ir , á los q ue  se eligen p o r  pago  
de con tribuciones. S eñ o res, en E spaña ha puesto  en  m oda el Sr. M inistro 
d e  la G obernación el hab lar del p rovincialism o con  c ie rto  d esd en , y  a ta 
ca r com pletam ente  todas las influencias lo c a le s , y  nos hem os d ejad o  lle
v ar m ucho de todas esas teorías  de centralización, y  que el e sp íritu  de  p ro 
vincialism o es dañoso.Yo estoy  en una situación excepcional en  esta cuestión , y  aunque es
tu v ie ra  p ersu ad id o  de que me habia d e  q ued ar s o lo , y que  mis ideas no 
ganarían  te r re n o , c reo  que  es necesario  com b atir  esta  especie  de  d esd en  
con que se ha hablado de las influencias p rov inciales, del esp íritu  del pais. 
¿Sabéis p o r qué  en España no h ay  v e rd a d e ro  régim en rep re se n ta tiv o ?  ¿Sa
béis p or qué en  F ranc ia  ha venido abajo  su m ism o rég im en ?  P o rq u e  no  
se le ha q uerido  d a r  el v e rd a d e ro  y  legítimo fundam ento . S eñ o res , aqui se 
ha c re íd o  que no habia m as que  dec ir  lib e rtad  de im p re n ta , C ongreso  de  
D iputa los, p ub licidad  en sus d iscusiones, veto  de la C o ro n a , sucesión  de 
la C oro n a,’ y  que  ya  estaba  el G obierno rep re se n ta tiv o .

¡A h, señores! Esto no es m as que  el esqueleto  del G obierno r e p re se n 
ta tiv o ; eso que llam áis G obierno rep re sen ta tiv o  no tiene  m as vida ni m as 
im p o rtan cia  que la que le dan  esas te o r ía s , que  si no están  a rra ig a d as  en  
el p a is , vuestro  edificio v en d rá  al suelo com o se ha venido el de F ran c ia .
; Sabéis p o r qué en la antigua Rom a hubo  l ib e r ta d ?  ¿Sabéis p o r  q u é  en  
ln ° la le rra  hay v e rd a d e ra  lib e rtad ?  P o rq u e  no se tiene  ese d esd en  q ue  
voso tros teneis á eso q ue  llam áis influencia lo c a l , p o rq u e  el edificio de su  
libe rtad  está  cim entado  en esas bases. Y si d escend é is  á la h isto ria  de E s
paña v erc is  que  cuan tos pensam ientos g ran d es  ha habido en n u e s tra  n a 
ción , q ue  cuan tos sucesos m em orab les c u en ta  son d eb idos á ese e sp íritu  
p rov incia l.Yo esto y  in fin itam ente p ersu ad id o  de  la n eces id ad  de  q ue  el D ipu ta
do esté  en con tacto  con sus e lec to re s , y  no tan  solo p o rq u e  esto  sea  con 
form e con  la h isto ria  constitucional de  E sp aña , sino p o rq u o  lo es con  la 
h isto ria  d e  o tro s  países.

En In g la te rra , d esd e  m uy  a n tig u o , no solo ha hab ido  esa n ecesid ad , 
sino que E nriq ue  V, E nrique  VI y o tra  p orc ión  de M onarcas m as han  es
tablecido  la n ecesidad  de p ro m ulg ar leyes que no están  aun  d ero g ad as, 
fijando la necesidad  de p re s id ir  en los resp ectiv os  con d ad o s á  sus r e p r e -  

j sen tan tes.
I En F ran c ia , que es el pais de la cen tra lizac ió n , que  nos ha dad o  e ste  

esquele to  de G obierno rep re se n tan tiv o , que no tiene v ida m ien tra s  no  p ro -  
f c u re  fu n d a rse  sobte bases m as só lidas, en F rancia  no hay  ley  e lec to ra l, 
l sino que el a rt . 36 de la C arta  de  1830 estab leció  que la m itad  de los D i- 
¡ p u tad o s  hubiesen de  te n e r  el domicilio en el d istrito  p o r  que fuesen elegi

dos y  no h ay  p o r  q ué  m ira r con tan ta  ex trañeza  este  p ro y e c to . Lo q u e  
! n oso tros q uerem o s es que  no h ay a  innovaciones con tinu as en  la ley  e lec -



to ra l, sino innovaciones radicales; por eso hemos querido que el elegido ,• 
sea natural de la provincia, vecino ó que pague 500 rs. de contribución; y  ¡ 
todavía, queriendo llevar mas adelante el espíritu conciliador, hemos e s ta 
blecido que por cada cuatro  distritos se pueda admitir una persona ex tra 
ñ a ; de modo que en el dia podrán ser nom bradas hasta 86 personas ex-

No se diga que esto no tiene nada que ver con la cuestión presente, 
porque si nosotros querem os y exigimos que los Diputados hayan de ten e r 
un  domicilio político ó pagar cierta renta en el punto por donde sean e le 
gidos, es una práctica  que se ha adoptado ya en ¡«rancia, y que po r lo 
tan to  no la inventamos. . .P a ra  c o n c lu ir , señores, lie expuesto ya las consideraciones generales 
particu lares que justifican nuestra proposición; querem os que los es. Di
pu tados que se sienian en estos bancos sean producto  de la J lb ,e  volun
ta d  de los electores; querem os que el Congreso sea una verd ad ; qu- remos 
que el Gobierno representativo éntre naturalm ente en el único camino que 
ha de darle prestigio, importancia y fuerza para que con esta organización j 
sean posibles las grandes reform as administrativas que reclama el país, re -  ¡ 
form as que no se liarán m ientras no se hallen represen tadas aquí todas j 
las localidades: para esto hemos presentado este proyecto  de ley que de ¡ 
seamos que el Congreso lome en consideración; y ya que en una de las > 
últimas sesiones nos preguntaba el Sr. M inistro de lisiado cual era núes 
tro  p rogram a, debo contestarle que una pa ite  de el se encuentra to  la 
proposición que se d iscute; que nuestra marcha esta consignada en elia 
y  en ella el camino que querem os gpguir y adonde vemos Esto no obstante 
debemos declarar no preiuminiOi que éfl el p rovecto  de ley sometido a la 
aprobaeiontdel CongréBO está todo previsto, por cuya razón accederem os 
á qué 8é d isotítf su forma siempre q o Sé conserven sus principios y el es

Gdfldluyd pues rogando al Gobierno qué ai tan fuerte se cree mani
fieste esa fortaleza del tínico modo qué puede manifestarla qilo es adop
tando ia proposición: ñú crea d  Gobierno qué porque estas doctrinas no 
sé edoptén fthora han de dejar de tendí* para  el pala la importancia que 
realm ente tienen; en fin, que siga ert esta parte  la conducta qüe siguió el 
Ministerio francos en 1840 y en 1845, esto e s , que torne en considera-
C,0nEl S™Condc° de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: 
Señores, nos hallamos, segun parece, en un momento solem ne, el mo
m ento en que la oposición ha presentado la base de su program a, el mo
mento en que ha presentado el prim er artículo de ese program a, según 
acaba de decírsem e por un individuo de la oposición. Digo momento so
lemne, señores, porque cuando á una oposición, com pue^a ae tan escla 
recidos individuos, no la bastan los proyectos presentados por el Gobier
no no la bastan tampoco los proyectos que sabe que el Gobierno ha de 
p re sen ta r, v se adelanta impaciente á p resen tar este o tro , preciso es que 
dependa la salvación de la patria de ese p royecto , ó cuando menos como 
ha dicho el Sr. Moron la salvación del Gobierno representativo.

Debo em pezar, señores, contestando á algunas indicaciones que tie 
nen relación con lo que acaba de decir el Sr. M oren y que esplanó mas 
el dia pasado el Sr. Nocedal: yo no contestaría a este Sr. Liputado, te r
minada que lia sido aquella discusión, si hoy no lo hubiese reproducido el 
Sr. M oron, y  si no hubiese añadido que la oposición se había visto en la 
necesidad, en bien del G obierno.representativo, de presentar esta propo
sición de ley. Hablo de la acusación que se ha hecho al Gobierno de no 
haber presentado trabajos á las C orles, y  de haber sido nulas, en tera
m ente nulas las prom esas que se habían anunciado sobre medidas que 
iban á som eterse á la deliberación del Congreso.Señores, once son los proyectos de ley que están pendientes de dic
tamen de comisión: once proyectos de ley, y  para  que no quede duda 
ninguna voy á enumerarlos. Presupuestos, cuentas, casos de reelección de 
varios Sres. Diputados, montes de piedad, libertad  de im prenta, inam o- 
vilidad de Jueces y M agistrados, expediente del Sr. Fernandez San Román, 
administración v servicio de los p u e rto s , administración de la Hacienda 
pública y  contabilidad, proyecto de ley por último sobre empleados de
pendientes del Ministerio de Gobernación. Si once p royectos de ley , entre 
los cuales á lo menos hay ocho do una im portancia inm ensa , en tre  los 
cuales están también los presupuestos, no son bastante pasto para que 
puedan en tretenerse los Sres. D iputados, y  para que las Cortes puedan 
dedicarse á sus tareas o rd inarias, quiero que se diga, señores, qué núm e
ro de proyectos de ley se necesita presentar en una legislatura, y  qué lia
rán las Cortes venideras cuando arr eglada la administración del Estado no 
puedan presentarse los proyectos de ley en tanto núm ero como los que 
acabo de enum erar.En el Senado, señores, esta la ley penal de contrabando; la ley  de 
reem plazo, la del notariado y  o tras algo menos im portantes, pero que 
pueden ocupar también la atención de los Sres. Senadores. ¿Es justa por lo 
tanto la reconvención que la oposición ha dirigido al Gobierno? ¿P odrá  
fundarse con plausibles razones la presentación de este nuevo proyecto  
de ley á lo menos si se trata  de fundar esa presentación en que el Gobier
no no ha presentado trabajos im portantes á la deliberación de los Cuerpos

 ^ a-̂ üpum ioo-ueocunuce~ia im portancia , ia gravedad y  la
trascendencia de algunas de las medidas que el Gobierno ha presentado; 
si la oposición desconoce Jos trabajos que en los presupuestos se han he
cho; si desconoce también las gravísimas medidas que ha habido que adop
ta r y  que se desprenden de ellos para lo sucesivo, luego que se examinen 
como los va á examinar el Congreso; si para la oposición es nada que en 
los tres ó cuatro meses que han mediado desde una á o tra  legislatura se 
hayan arreglado los presupuestos en disposición de presentarlos al Con
greso ; si á todo esto se contesta con el ¡«ó faltaba m as\ del £r. Nocedal, 
el Gobierno cree  que no debe cansarse en con testa r, y apela á la concien
cia de la mayoría del Congreso, que le hará justic ia, y  apela á la conciencia del pais.

Pero nos ha dicho el Sr. Moron que el dia pasado ha manifestado ya  
la verdadera m ayoría de este Congreso cuál es su opinión respecto  á la 
cuestión que ahora se debate, puesto que en la votación sobre las actas 
de Calatayud ha dado un voto de reprobación á la conducta del Gobierno, 
y  especialmente á la política personal del Ministro de la Gobernación. Se
ñores, me alegro mucho de que el Sr. Moron tenga tan puros é inocentes 
motivos de a leg ría : no puede darse  un motivo mas inofensivo para el Go
bierno que ese que S. S. ha encontrado enmedio de las continuas de rro 
tas que sufre siempre que presenta alguna idea en el Congreso. Guan
do un Ministro por cuatro veces declara que de ninguna m anera es una 
Cuestión ministerial la que se debate, que es una cuestión libre, libérrima* 
cuando dice que por una Autoridad dependiente de su Ministerio ha habi
do una omisión de le y ; cuando hace estas declaraciones, de las cuales se 
pueden aprovechar los que impugnan, y com batir con mas fuerza el asun
to que se discute; si después de todo esto la votación que se hace se dice 
que es una derro ta  contra el Gobierno, nc com prendo, señores, lo que 
son triunfos, ni lo que son derro tas para los Ministerios.

Esté seguro el Sr. Moron de que si hubiera sido una verdadera cues
tión dé p rincip ios, la discusión hubiera tomado otro rum bo: otro hubiera 
sido el lenguaje del Gobierno y olro el resultado. ¿P or qué se dice que 
fue una reprobación del sistema del Ministro de la Gobernación ? ; Pues 
qué, el sistema del Ministro de la Gobernación es el que se desprende de 
una falta involuntaria del Jefe político de Zaragoza, ó al que se despren
de de esa ley presentada á los Cuerpos colegisladores y después discutida 
po r ellos, siendo por último sancionada por S. M .? Una ley presentada y  
redactada por mí mismo, ¿no  represen ta  un sistem a? Y porque esa lev 
haya sido infringida por una A utoridad, Autoridad que ha sido reprendi
da , ¿se  puede decir que la votación que tuvo lugar en el Congreso es una 
derro ta  para el Gobierno y mas especialmente para el Ministro de la Go
bernación? Repito, señores, que es m uy inocente el placer que po r eso ha disfrutado S. S. [Bien.) M p

Señores hoy se ha presentado la minoría abogando por el Gobierno. 
Dijo el otro día el Sr. Polo que no queria que el Gobierno desapareciera 
que no le hacia oposición por derribarle. Hoy se ha levantado el Sr Mo
ron. ¿ A qué? A hacer ver al Gobierno cuáles son sus e rro res con la pia
dosa intención de que se enmiende y no se divorcie de la m ayoría del

u  2 ‘i seu o res» conviene sentar un precedente que me ha de servir para  lo que tengo que decir en lo sucesivo. He dicho que se ha levantado
S r T o r n n  POr 81 Gobi5.rno’ y  ,CSl°  lo prueban ,as P a la b ra fd e li * ' * comenzar su discurso ha dicho que hablaba en nom bre
lev AdPm í“ ’cp?i re  SB disculido Prolijamente ese proyecto  deey. Adem as, señores, se ve que esa es la opinión de la m in o ría , porque 
la proposición esta firmarla como debe estarlo por siete Sres. D iputados y  
e&te num ero compone mas de las dos terceras partes del número total de 
a minoría La opinión de la minoría está perfectam ente represen tada en 

las firmas de la proposición, pues son siete, y el núm ero total de la mi
noría son diez, lo cual me habia hecho creer en las últimas votaciones que 
vfros ° g3r Gn Cl C° DgrCSÜ qUe leníam ° S aqui ^ o s  n u e v o ?d e ce m -

.S^ o re s’ eI 1S r; M oron’ tant0 e« su preám bulo como cuando ha pasado a ocuparse de los porm enores de su proposición, ha manifestado bien i 
claram ente que c iertas incom patibilidades no son las que S S considera 
de gravedad : que lo que ha impulsado á S. S. y á la' minoría á traei a 
Congreso con tanta prem ura esta proposición ó provecto  de lev es el abu
so que por los empleados y con los empicados se está haciendo en E s p a 
ña. El excesivo núm ero de empleados, lo que el Gobierno abasto d eT ilos 
el uso que los empleados hacen á su vez del cargo que ejercen son lo<< 
grandes móviles que el Sr. Moron y  la minoría tienen para  aniieipar esta 
cuestión. Con este motivo se ha levantado el Sr. Moron contra la excesiva i 
año m 3  acá,C° a q U e  G o b , e r n 0  h á  re Parlido las recom pensas desde el j

El Sr. M oron no ha reflexionado bien lo que ha dicho, porque  ha sido 1

linisterial acérrim o duran te  un largo periodo, y  es extraño que abrace  
S. ahora en su censu ra , asi el período en que apoyaba a los d iversos 

obícrnos que se han suced ido , como el en que estaba divorciado de los
3m Ern Sse«mSodhigar ha dicho que san 260 ,0 00  los em pleados que hay, 
id u so  el e jé rc i to  de m ar y ttérrfl. [Ht fcV. Gonzalo M oron : Las perdonas 
ue p e r c ib e n  haberes del TríO rn.).Ilion. Y después p ropone S S., segun 
a ido dese n v o lv ie n d o  su sifltenm, qué sean solo 360 los elegibles, segun 

estadística de S. S . , pues y O lié Ud tomado mas datos y tengo que re fe - 
rm e á los que S. S. ha presen tado , Propone pues que siendo 260,000 el 
úm ero total de los em pleado», IOÍO m  puedan ser elegibles pa ra  repres
entar aqu i esta clase. . .'  Señores, Homo ¡a nlgnclofl del Congreso sobre  este sistem a, pues las 
¡tras «filamente domiiflsll*8n bien é Ise ciaras la injusticia con que quiere 
rocederse. ¡ En 260,000 »ulo 800 podrán Obtener los sufragios de los elec- 
, r es para rep resen tar una ítlaso tan numerosa t ‘Pero vamos mas adulante* E n tré  Oros 360 éstan casi todos los exclui
os n o ria  ley e lectoral, COMO son lo* Capitanes generales, los Com ándan
os genera les, los intendentes V Jefe» polftldM de prim era c la se ; están ade
las los que quiere excluir el Sí-, Moron, y  por último los que de ese nu- 
lero son ya Senadores. ¿A  qué queda por I9 tanto reducido el num ero de 
>s que pueden ser elegidos D iputados? Y sin embargo S. S. nos asegura 
ue 110 quiere excluir á los em pleados, y  sí solo ev ita r el que predom inen 
nuí o tras clases. Lo que t ra ta , segun nos ha d ichones conciliar todas las 
lases para que asi pueda m archar libremente el sistema representativo , 
féase püés cómo al trab a ja r la opóSicion pér el Gobierno y presenta? p fo -  
’detos dé ley en vez de esperar á que aquel Id haga, al hacerlo 9. s . y 
lemas individuos de la oposición Con holgura, pues no tienen las atéftéio- 
les que rodean al G obierno, al httOStlo cüfisagráódose exclusivam ente * su 
ib je to V éase  sin em bargo con qué poca m adure», con que poca reflexión, 
;dn qué poca previsión p resen tan  su proyecto. Si el Congreso ap fé su ra -  
lamente la aprobase, ¡qué cao» resultarla! ¡ qUC legislación!

He dicho antes que sé ha levantado el Sr. M oron con tra  la prodigali- 
!ad coii que ha repartido  recom pensas el GOblérno; y pa ra  dem ostrar 
úmo ha procedido este , para  falsear prim ero el sistema electoral y  des- 
mes el Parlamento, nos ha dicho que cl M inisterio Guizot, acusado d e c o -  
upcion y de excesiva influencia en este punto, solo dio en siete años 14 
impleos á Diputados que no eran antes funcionarios públicos. Pues bien, 
eñores, no ya el Gobierno actual, pero creo que todos los an terio res des- 
le cl año 1843 acá, no han dqdo 111 ese núm ero de empleos á D iputados 
[ue no lo fuesen : de seguro q\ie no llega á tanto. El actual solo ha dado 
los ó tres empleos á Diputadoá que no lo eran  antes. Ese total de e lec- 
iones nuevas que S. S. ha c itado , esa suma que S. S. ha sacado , y de la 
me me ocuparé después, ¿ p o r  qué es? P orque han existido cambios de 
¡misterio • porque ha habido cambios de política; y  los em pleados p u n d o - 
iorosos, respondiendo al Sr. M oron mas elocuentem ente p o r cierto  que yo 
lodria hacerlo, han abandonado sus destinos por no esta r de acuerdo con 
¡ Gobierno, y  de aqui han resultado ese cen tenar de reelecciones.

R ecuerde el Sr. Moron dos épocas críticas; y  po r m uy mala m em oria 
rué pueda tener S. S. puede reco rd a r o tra  bien reciente  y bien solemne, 
m que las dimisiones de los empleados vinieron en m asa á con testar á sus 
casaciones. Véase pues cómo la independencia de que tan to  se habla 
qui, no está en el empleo, no está en la condición privada del individuo, 
ino que está en el corazón, está en el carácter. (Bien.) Y ya que he di
luí que me ocuparé  dentro  de un m omento m as detenidam ente en lo d i- 
ho por el Sr. M oron, no quiero pasar adelante sin decirle á S. S. que las 
deas que yo sustento las ha sustentado la m inoría: que esta cuenta de 
«ue he dicho antes que tom aba acta pa ra  con testa rla , la misma minoría 
a com bate, y ella misma refu tará  las actuales opiniones de sus individuos 
:on las que expusieron los m ismos en o tras ocasiones. Sí, señores, voy á 
lem ostrar que las opiniones que y o  sustento enceste momento son las de 
a m inoría, que de este modo se re fu ta rá  á sí propia.

Estam os en la sesión de 5 de F eb re ro  de 1846, en que se discutía la 
ev electoral. Con arreglo al artículo constitucional que exige que el D ipu- 
aclo para serlo haya de tene r ren ta  propia p rocedente de bienes raíces, 
iroponia la comisión al Congreso que esta ren ta  fuese de 12,000 rs. El 
Marques de M ontecastro hizo una proposición para  que fuese de 20,000 
’eales: y  el Sr. Rios Rosas, individuo entonces de la comisión y ahora de 
a m inoría, que habrá discutido y aprobado la proposición actual del señor 
d o ro n , segun S. S. nos ha e x p re s a d o , dijo en aquélla ocasión lo que va á 
)ir el Congreso:«Señores, la comisión no puede admitir de ninguna m anera la entínen
la  hecha á este artícu lo ; y yo por mi p a rte  celebro esta ocasión de ex p o - 
1er mi opinión particu lar en la m ateria. Tan enemigo soy de la ren ta  
ie  20,000 rs. como de la de 12,000. Si cuando se reform ó la Constitución, 
que yo a m o , respeto  y  o b edezco , y p rocuro  en todos los negocios públi
cos en que tengo intervención que se acate con sin cerid ad , me hubiera ha
llado presen te  á la discusión de este p u n to , hubiera com batido el principio 
de la renta . Yo creo  que el elemento dem ocrático , el elemento pop u lar, el 
elemento progresivo debe estar rep resen tado  ám pliam ente , lógicamente en
n f U  n c i r i  xrr. U rw m h r a  r o n c a r h u b i e r eopuesto a ese principio, porque todas estas cortapisas, ó no sirven mas que de estorbo , ó propenden á desnaturalizar los Parlam entos y las instituciones del régim en parlam entario.

«Se cree que con 20,000 rs. puede asegurarse  la independencia de 
un D iputado que tiene que viv ir en M adrid. Pues yo digo que no se con
sigue esto ; que en M adrid se necesitan pa ra  vivir bien 40, 50 ó 60,000 is. 
Seria pues necesaria, segun la lógica de la enm ienda, una Cámara de ha
cendados; seria nécesariodlegar liasta e so , hasta exigir 40 ó 50,000 rs. de 
re n ta , que es lo que se exige á los grandes de España y  títulos de Castilla.

»Por consiguiente, la comisión se ha limitado exclusivam ente al p rin 
cipio que no podia m enos de re sp e ta r sinceram ente, el principio de ¡a 
Constitución. La Constitución ha establecido que los D iputados teDgan ren 
ta. ¿Y  cuál es el máximum que se ha considerado?»

Por no m olestar al Congreso solo d iré  que sigue expresando que lo 
mismo es renta de 12,000 que de 20,000 y qüé solo convenia en que se exi
giese renta propia p o r respeto  al artículo constitucional, y  concluye di
ciendo : «No en tro  en la cuestión de empleados porque no es de este mo
mento. Ha dicho S. S. que no deben venir los Jueces de prim era instancia, 
¿ y  por qué no? De Jueces de prim era'instancia  he visto yo form arse hom
bres políticos de mucha im portancia que lian hecho honor á su pais. El 
ser Juez de prim era instancia no es, ni ha sido, ni puede ser jam as c ir
cunstancia depresiva del m érito personal del individuo, sino todo lo contrario.»

El Sr. M arques de M ontecastro insistió diciendo que no queria que 
viniesen empleados subalternos, porque venían á hacer aqui su c a rre ra ;  y 
entonces S. S., que á veces suele exp resarse  con ca lo r, replicó lo siguien
te : «El Sr. M arques ha llevado la cuestión á un te rren o  en que no seguiré 
yo á S. S., y  si ha querido aqui censurar d irec ta , concretam ente á d e te r
minadas clases, yo lo rechazo. Ese no es el terreno  dé la cuestión; y o , en 
nom bre de la comisión, tengo derecho á decir que no es ese su terreno . 
Si ese fuera podría  yo decir mucho. ¿P ues qué está la independencia p re 
cisamente en la p rop iedad?  Y cuidado que yo como conservador respeto  
mucho la p rop iedad ; pero  ¿no sabemos ¡o que son en m om entos críticos 
las piases p rop ietarias?  ¿No sabemos que el m iedo y  el egoísmo las aíli- 
gen?.... Cualesquiera expresiones que yo diga en este lugar y que afecten 
el ánimo del C ongreso, de la m ayoría ó de personas de term inadas, yo las 
r e t i r o ; yo no soy juez de mis p ropias palabras. [Rumores.) Los m urmullos 
me im portan poco, ño son razones ni expresiones de ninguna lengua humana.»

Ya ve el Congreso que lleva aun mas allá que yo las ideas el Sr. Rios 
Rosas; y llamo la atención de los D iputados sobre  es to , porque me ahor
ra  á mí contestar al Sr. M oron , concluyendo el Sr. Rios Rosas con lo siguiente:

«Decia pues que en tiem pos de revolución y  de grandes crisis políti
cas, el m iedo y el egoísmo son cosas que predom inan en la clase p ro leta
ria. Esta es una v e rd ad , no es in ju r ia ; ha sucedido en la revolución fran
cesa y  sucede en todas las revoluciones. P or consiguiente añado y sosten
go que el predominio especial de una clase es la ru ina del sistem a re p re sentativo.

« E IS r. M arques de M ontecastro ha hablado, y  voy á conoluir de la 
corrupción de los empleados. ¿C ree  S. S., cree algún Sr. Diputado que 
los em pleados por serlo son co rrup tib les?  Se dice que los empleados por 
se r empleados son co rrup tib les : ¿pues qué la corrupción no es un vicio 
que aíecta á todos los h o m b res?  Si se dice que los em pleados vienen aqui 
á obtener m ayor empleo, tam bién puede decirse del p ropietario  que vie
ne á colocar á sus hijos ó á obtener honores para  él y los suyos, ó puede 
decirse del capitalista que viene á hacer un c o n tra to ; y  en caso de que 
esos argum entos valieran algo, valdrían con tra  el sistema constitucional, 
serian contra  el Gobierno represen tativo . Si eso vale, que se cierren  esas 
pu ertas, porque todos los hom bres son corrup tib les, unos por ambición, 
o tros por codicia, otros po r móviles d iferen tes, unos grandes y otros mas mezquinos.

«Yo digo ademas á S. S. que el rem edio de ese mal que S. S. deplora 
con respecto  á los em pleados, respecto de las o tras clases es todavía mas 
dilicil, y añado que la corrupción de los em pleados no im porta tanto al 
pais en tésis general, porque el que un empleado adelante en su carrera  
con mas ó menos rapidez no es de tanto Ínteres para  el pais como que un 
negocio de gravedad se decida por una compañía de tra tan te s , que votan 
ellos mismos las condiciones de los contratos en qüe son p a rtíc ip e s , corno 
en algún Parlam ento extrangero  ha sucedido, y no quiero extenderm e mas sobro este punto.»

Señores, las expresiones consignadas en el discurso del Sr. Rios Ro
sas me excusan, como conoce el C ongreso, de p resen tar las mismos a r 

gum entos con los que de seguro fatigaría al Congreso, po rq u e  no haría mas 
que rep e tir  lo que entonces dijo S. S. oportunísim am ente.

P ero  lo p rim ero que so rp ren d e , señores, al ve r p resen tar ahora con 
tanta prem ura este p royecto  de ley que se anuncia como si de él pendiera 
la salvación de la patria, es el que las oposiciones se ap resu ran  á poner cor
tapisas á la libre voluntad  de  tos electores. Yro que acostum bro á comba
tir no m anteniéndom e á la defensiva, sino que me gusta p en etrar en los rea
les enem igos, como sé que esta proposición ha siao apoyada por las di
versas oposiciones que están  rep resen tadas en el C ongreso, y  como sé 
adem as que va á ser vo tada, c reo  que debo decir algunas palabras acer
ca de las opiniones que una y o tra  oposición han m anifestado.

Señores, ¿no hay una contradicción en los que sustentan doctrinas pro
gresistas en poner de esa m anera cortapisas á la libre voluntad del pue
blo? ¿Por qué, señores, se aprueban  esas doctrinas hasta el punto de  que 
rom pan con todos sus antecedentes y doctrinas an te rio res?  ¿Q uerrá  creer 
el Congreso que yo he leido uno de estos d ias, sosteniendo la proposición 
del Sr. Gonzalo M o ro n , y  lo he leido en donde se sustentan doctrinas pro
gresistas, que era  m enester poner un rem edio á los abusos que se notaban, 
porque de ese modo desaparecería  el conllicto que el o tro  dia empezó 
aqui á m anifestarse en tre  un Mariscal de cam po y un Capitán general? 
¿Qué quiere decir esto , señores?  ¿S e  quiere decir que los Mariscales de 
campo no van á poder ser D iputados? ¿Se quiere  llevar la reform a hasta 
ese extrem o? ¿A donde vam osá p a ra r entonces? Si es esa la intención, ¿qué 
significa entonces esa o tra  opinión de que los m ilita res, e jerciendo el dere
cho consignado éti 01 art, 2.b de lá C onstitución, fib rom pen gft hingUn caso 
la ordenanza? ¿Cómo 86 Compadecen estas dos Opiniones?

Véase pues, señores, cómo al com batir la influencia de lC obieftió , có
mo al Combatir la influencia de los empleados SU Vá m ucho mas leju»t

P e ro , señores, en ésta cuestión hay mas títí© rom per con traáieibhes, 
con antecedentes. La Oposición p rog resista , fu mismo quU Ift moderada’ 
hace 10 que los ejércitos d e rro tad o s 1 clavan 10» C&ñoñes, eOfUn lo§ puen
tes , tiran las a rm as, se quedáfi com pletam ente ihhabilitadol para  VqlVer á 
reorgan izarse  lu eg o , quedan sin poder, sin ninguna fuerza. Y© lo demos
tra ré  hasta la evidencia. ¿Qué seria de la oposición m oderada, qué d é la  
p rogresista, qué de cualquiera  fracción que llegara á ser Gobierno, si no 
pudiera  con tar con los em pleados en c.i núm ero suficien'e para  que ningu
na clase predom ine sobre las o tras , que es lo que queria el Sr. Rios Rosas 
cl dia en que pronunció el discurso que he c itado?  ¿Q ué es lo que suce
dería el dia en que esas oposiciones llegasen á ser po d er y  no tuviesen ese 
elem ento co n se rv ad o r?

Pero  he dicho, seño res, que adem as de rom per con los antecedentes 
adem as de la contradicción que en esto se n o ta , adem as de que la oposi
ción llegando á ser poder se habría quitado un elem ento n ecesa rio , indis
pensable de gobierno, que adem as de eso hay una injusticia que no podrá 
explicar de ninguna m anera el Sr. Gonzalo M oron, á lo m enos de una ma
nera satisfactoria.

S eñores, un ciudadano cualquiera disfru tando una ren ta  de doce mi 
reales, tiene capacidad para re p resen ta r el pais en este Congreso; pero si 
ese ciudadano, ademas de tener esos doce mil reales exigidos por la ley 
electoral, tiene un empleo, se inhab ilita ; ¿ p o r  q u é?  Si la Constitución ha 
exigido una ren ta  para  que rep resen te  aiguna independencia en los elegi
dos , si el objeto del Sr. M oron es que esos Diputados tengan independen
cia , ¿ p o r  qué m ejorando de posición p ierden  esa independencia?  No lo 
com prendo , señores. Que un p rop ietario  de doce mil reales, que no tenga 
mas que esa ren ta  indispensable p a ra  se r Diputado, haya de tener la ne
cesaria independencia, y que ese mismo en el m om ento en que tenga un 
sueldo, no de 40,000 rs.,'S ino  de 36,000, p o r ejem plo, haya perdido com
pletam ente su independencia, su m oralidad y  sus deseos y  medios de ha
cer el bien del pa is , no lo com prendo , ni lo puede com prender nineuna inteligencia por limitada que sea.

Pero ha dicho el Sr. Moron: m irad  á Inglaterra, y  alli veréis excluidas 
categorías enteras de los escaños de la Cámara de los Comunes, y por 
cierto que el Sr. Moron ha presentado aqui una razón bien extraña para 
abogar porque  sea el signo de la capacidad elegible e fsu e ld o  V no la cate
goría, l ia  dicho el Sr. Moron que esto lo ha hecho para no herir sus
ceptibilidades. Señores, no com prendo tam poco esa m anera de legislar. 
Cambiar uno de los principios fundam entales de Una ley por no h e rir su s- 
ceptibilidadas personales, razones son que no creo se puedan p resen ta r 
en un Parlam ento. Pero sigamos el ejem plo que ha citado S. S. de Ingla
te rra . ¿Se dice acaso que no deba haber ninguna clase de incompatibili
dades?  ¿P u es no las hay en nuestra  ley electoral?  ¿No las hay en las le
yes que el Sr. Moron ha citado, hechas con posterioridad á la ley electoral?

Ño se tra ta  de rechazar todas las incom patibilidades, se tra ta  de re 
chazar el principio que ha sentado el Sr. M oron respecto  de los emplea
dos; lo que se rechaza es que sea una señal de incapacidad el tener 36,000 
rea les , y que el que tenga 40,000 haya p erd ido  esa incapacidad. Eso es 
lo que se rechaza. En Inglaterra ¿ha  visto el Sr. Moron que se tenga esa 
antipatía á los empleados p úb licos?  ¿Se ha levantado nadie alli áanatem a
tizar á ilustres o radores, que por medio de su elocuencia han llegado á los 
altos cargos de la adm inistración, á los puestos todos de lá adm inistración?

El Sr. M oron , tan  instru ido en lo que pasa en Ing late rra  y  en Otras 
naciones, porque  lo es S. S. en todas m aterias, ¿no  ha visto que lord  El- 
d o r , BurKe, M acintosh, M acanley, Sheel, W a r d , 0 ‘Ferrall y otros mu
chos oradores ilustres se lian presen tado  á hacer uso de su elocuencia as
pirando clara y  term inantem ente  á los cargos públicos? Alli no se miran 
las cuestiones bajo un punto de vista tan pequeño, se m iran á m ayor al
tu ra . ¿ l o r  que pues se nos citan ejemplos de Ing late rra?  ¿Es para  decir 
que hay categorías escluidas del P a rlam en to ?  ¿Y no las hay aqu i?  Si esa 
es la cuestión, tam bién hay aqui clases excluidas con aplauso mió é influ
yendo yo todo lo que pude. ¿N o están excluidos los C apitanes generales, 
los In tenden tes, los Jefes políticos y otros em pleados que p o r razón de sus oficios no pueden ni deben se r D ipu tados?

c S 6aSí° l°  cJu e .s e . D.iega;. lo que se niega es el principio que ha sentado el ^r. Moron, principio contradictorio , porque después dé haber 
querido dem ostrar que la m ayoría  de la nación española, á lo m enos los 
hom bres que están en aptitud de tom ar pa rte  en los negocios públicos, 
son em pleados, después de haber p resen tado  con toda latitud el crecido 
num ero a que ascienden los em pleados, ha querido darles una partici
pación que he dem ostrado hasta la evidencia ser nula, no la puedo hi 
aun llam ar m ezquina, porque es n u la , es una exclusión completa de los em pleados del Parlam ento.

El Sr. M oron quiere salvar al Gobierno represen tativo  de los males 
con que le ve am enazado, lanzando esa especie de anatem a contra los em
pleados. Y no basta que S. S. haya dicho que no es esa su in ten c ió n ; aqui 
no vamos a exam inar las intenciones ; lo que debe verse  es el resultado de 
una m ed id a , y el resultado de esa m edida es decir á los ciudadanos: 
voso tros, que sois hom bres in te ligentes, p ro b o s, capaces de hacer servi- 
Sl0S/n nAAPatri2 ’ sfíe el m.omento en que aceptéis un destino que no ten- g 0,000 is . de sueldo, sois unos seres deg radados, incapaces de hacer nada po r vuestro  pais.

A eso se responde que es m enester que sean independientes los que 
vengan aquí para no seguir ciegam ente lo que le p rescriba  el Gobierno, 
sino las inspiraciones de su conciencia. ¿Y no hay mas dependencia en el 
m undo que la de los empleos que se sirven? ¿Pues qué no se depende mas 
que de un em pleo, de sus comprom isos, de sus an teceden tes, de sus amis
tades, de sus odios, d esús pasiones todas, señores? ¿No hay muchos hom
bres políticos que siguen este ó el otro  rum bo porque el Capitán general, 
el Jele político, las A utoridades de su provincia no sismen esta ó la otra 
m archa que conviene mas á sus intereses y  á sus ideas? (El S r Moron pide la palabra.) v ^

Pero  señores, voy ahora á p ro b a r , en mi concepto de una m anera 
irreba tib le , que esta proposición es en con tra  de la oposición misma. Lo 
mismo que ha quedado dem ostrado el otro  dia que la oposición po r un Ín
teres dei m om ento pedia que se m atase la iniciativa parlam entaria  de la 
misma m anera voy á dem ostrar que uno de los grandes in tereses de ia 
oposición, que es tener aqui sus rep resen tan tes, queda com pletam ente abolido p o r la proposición que se ha p resen tado .

Con efecto, seño res, ¿ q u é  recurso  le queda á una oposición que es
tando en m inoría, como no puede m enos de estarlo , ve llegar el momento 
de las elecciones y tiene que com batir en aquel te rre n o ?  Si se ve e stre 
chada por esa última condición que exige el p royecto  de no elegir si no á 
los que sean naturales ó vecinos de aquella p rov incia , ¿p o d rá  tra e r  al 
Parlam ento á sus hom bres em inentes, á sus o radores, á los caudillos que 
han de sacar a salvo sus doctrinas, si es que tienen p o rv en ir?  Pues seño
re s , eso es sin em bargo lo que pide la proposición. Y en este Congreso 
T d e m c Jú á ú o  verilIcado el mal cí llí3 esloY anunciando en. hipótesis.’ V oy

Scñoies, en esto Congreso mismo hay de la oposición progresista  los 
si,m en tas individuos que no son de los d istritos por donde han sido e le- 

Ul s n! rocinos de aquellas provincias, ni tienen en ellas p rop iedad , ni ninguna d é la s  condiciones que exige el proyecto , y seria un mal
dfdê o Pq ° u o w d : lmreP'CS8ntada P°r CS0S individu0s « W

vi c r ‘ p onienecfl« natural de C ataluña, es Diputado po r Canarias.L 9r. Madoz, que creo que es n a v arro , es Diputado por T rem p.El Sr. Lasernn, m ah o n és, es D iputado por Orense
de Palomera"3008111 H’ m adrileñ0’ cs DiP lllado p d r Frechilla en la provincia

r !  I 1’ £ an te r.0 ’ también m adrileño, es Diputado por Orense.El fer. Sogasli, nav arro , Diputado por Rioseco, Castilla la Vieja. 
f u d? iCv 0S S (n o res» sobre cuyos nom bres llamo la a tención, porque faltando del Congreso faltarían casi en su totalidad los jefes de la minoría,
proptedad1*680* dis,r:tnf< dor,de no (Í°nGn m naturaleza, ni vecindad , ni



Todavía ,  señ o re s ,  h ay  algunos e jemplos que  a legar  en la m inoría  m o
derada.Señores , la t e rc e ra  p a r t e  de  la m in o r ía  m o d e ra d a ,  n ad a  m enos  que  

]a t e rc e ra  p a r t e ,  p o rq u e  son t r e s  [risas] , p re se n ta n  a rgum entos  con sus 
personas  c o n t r a  la p roposic ión  del S r . Moron.

El Sr. Nocedal  (D. Cándido) , la p r im e ra  vez  que  fue elegido Diputado, 
lo fue p or  un  dist r i to  de  A ragón  donde  c reo  que S. S. no lia estado en su 
vida. Ahora  rep re se n ta  un  dist r i to  de  la M a n c h a ; p e ro  yo no tengo noticia 
de que  sea  manchego ni tenga p ro p ied a d  en  la M ancha , aun q u e  la t e n d rá  
acaso sn familia.

El Sr. González B rabo  es D iputado p o r  un distr ito de la provincia  ¡de 
Jaén , y  ni S. S. es na tu ra l  de J aé n ,  ni tiene p ro p ie d a d  ni vec indad  alli.....

El Sr. GONZALEZ BRABO : P.do la pa labra  p a ra  una alusión p e r so 
nal. Eso  no es exacto. T engo  p ro p ied a d  alli.

El Sr. Conde de  SÁN LUIS, -Ministro de la G obernación del Reino: 
Sea enhorabuena .  P o r  ú l tim o, el Sr. Fernand? z San Rom án no creo  que  
tenga en Loja n ingún arra igo  * ningún otro  título mas  que el de español  que 
á S. S. le bas ta  según mi op in ió n ,  pero  no según la de  la minoría .

Lo rep i to ,  s e ñ o re s ,  ¿ q u é  ser ia  de las oposiciones  si se quisiera  de esa 
m anera  localizar la elección?

Ha dicho también  el Sr. Moron: « vo so tro s  os bui la is  de eso que lla
máis cac iquismo, de eso que  llamáis influencias locales.» Se equivoca el se
ñor M o r o n ; lejos de b u r la rn o s  d e  esas  influencias las c reem os  sumamente  
p rovechosas ,  no t r a t a m o s  de  d es t ru i r l a s ,  ser ia  des t ru i rnos  á nosotros 
mismos.

Los q ue  tenem o s  la m ay o r ía  en e¡ P a r l a m e n to , los que  c reemos que 
la hemos adquir ido  legí t imamente  p o rq u e  la m ayoría  de los electores  ha 
m an d ad o  á esos Diputados p o r  sus dist ri tos  p o r  las influencias naturales  
que  en  ellos t ienen, ¿ c ó m o  habiamos de com bat i r  las influencias loca les? 
De n inguna  m an e ra .  Lo que  com bat im os  es que  se t r a t e ,  de esp lotar  esas 
influencias en  beneíic io  de d e te rm in ad as  p e r s o n a s , y  qué  se t ra te  do d a r 
las una exageración  lamentab le ;  lo que  combatimos es que  las influencias 
locales q u ie ran  c on v er t i r se  en G obierno alli y en  M adr id ,  y que  con el 
juego que un dia explicó per fec tam en te  el Sr. Ministro de Mar ina se t ra te  
de p e r p e tu a r  una  dominación  que  no  es en beneficio del pais , sino de una 
oligarquía que  sigo a n a te m a t iz a n d o , como he ana tematizado  antes.

°  N ada  mas  na tu ra l  que  el deseo dé  las provincias y los distritos de 
m an d ar  aqui  á los que  han visto n acer  y c r e c e r  en su seno.

E ste  deseo  y o  le aplaudo , yo  le secundo . (U n  Diputado progresista:  
No se conoce.) Yo d e m o s t r a ré  que  es  un  hecho.  Ese deseo pued e  tene rse  
sin que  se quie ra  consignar como p re c ep to  en una ley. Esta dil'e¡.ehCia no 
la ha c om prend ido  el Sr. M oro n ,  y es m en e s te r  que  la conozcan los s e 
ñores  Diputados.

Que los e lec tores  asp i ren  n a tu ra lm en te  á que ¡os dis tr i tos  sean  r e p r e 
sentados p or  las p e r s o n a s  que  tienen sus alecciones, esto es m u y  natura!; 
pero  consignarlo  en  la ley como un p re c e p to ,  vuelvo á r e p e t i r ,  que  la 
p rim era  que se condena  á sí misma es la oposición. ¿Q u é  ser la , señores,  
de un part ido  en  m in or ía , de un par t ido  que  110 pud ie ra  m a n d a r  aquí 
mas que  6 , 8 ó 20  h o m b re s ,  si estos p o r  m ucho pat r io ti smo que tuv ie ran  
no fuesen o r a d o re s ,  Jefes de par t ido  y no e je rc ie ran  influencia en sus 
correligionarios p a ra  d i fundir  sus ideas?  Y qué, exist iendo este  p royec to ,  
¿ se  podrían com bina r  los elementos (pie se neces itan  p a ia  h acer  tr iunfar  
esos individuos?

El dia que  la oposición progres is ta  ó J a  oposición m o d e ra d a ,  no hago 
mas que  una  hipótes is , no pueda  t r a e r  aqui sino 4 0 ó 12 perso nas  y no 
pueda colocar  á sus Jefes en  cier tos  d is tr i tos , ¿cuál se rá  el resu l tado?  To
das las oposiciones , sean las que  quie ran , se han  valido de ese medio. E l .  
Sr. Olózaga ha  salido p o r  A lbace te , el Sr. Cortina  p o r  Sa lam anca ,  el señor 
Seijas por  O re n se ,  los Sres . Galiano , Martínez de  la Rosa y o tros  indivi
duos han salido p o r  Galicia y  otros puntos.

Y qué, ¿ s e  o c u r r e  á esto con la m ed ida  original, p o r  la cual es m e
nes te r  d a r  pa ten te  de  invención al Sr. Moron del so rteo  de uno y cuatro. 
[El Sr. Gonzalo  M o r o n : Lea  el Sr. Minist ro la ley electoral francesa .) Si la 
ley elec toral  f rancesa  dice eso no le da rem os  la p a ten te  al Sr. Moron, 
pero  sí al que  la hizo. [El Sr. M oyáno:  Al Sr. Moron la pa ten te  de in t ro 
ducción.) Pues le d arem o s  la de in troducción. ¿ P e r o  cuál seria el resu l ta 
do si todos  los d is tr itos  de  E sp a ña ,  ó de cua lquiera  o t ra  nación, el igieran 
candidatos ex t raño s?  Júzguelo  el Gong; eso. A demas que  en ios sorteos  p o 
dría  q ue d a r  tan per jud icada  la oposición que perd iese  sus jefes después  
de  h ab e r  hecho los m ay o re s  esfuerzos p o rq u e  fuesen elegidos. Y como el 
Sr. Moron  ha p re sen tado  esta proposic ión  con tra  el Gobierno, es ext raño  
que  la que  resu l te  no sea con tra  el G obierno , sino con tra  la oposición.

Señores , que  ridiculizamos dice  S. S. las influencias locales, que  no 
q ue rem o s  esas  influencias,  que  estamos im p regn ado s  de un esp ír .lu  cen-  
t r a l i z ad o r ,  y no queremos  mas  que  cen tral ,zar . No es e so ,  señores :  lo 
que q ue rem o s  es evi tar  los g ran d  s conflictos que  sobrev ienen  á las nacio
nes  cuando el espíri tu de provincialismo se exagera. Ya que  tantos e jem 
plos extraños  nos ha citado el Sr. M oron ,  bien p ud ie ra  r e c o r d a r  S. S. la 
historia de los Estados-Unidos-,,bien rec iente  por  c ie r to ,  y alli ver ia  que  
en  t res  ocasiones so lemnes ha  estado  al b o r d e  del abismo esa g ran  R e p ú 
blica p o r  ese espír i tu  de provincialismo.

En la cuestión  de a ranceles  en  1829, en  la cuest ión del Banco y  en  la 
de la esc lavi tud, t res  veces  los Estados-U n idos  se han visto á punto  de su
m erg i rse  en  el a b ism o:  y  la cuestión  de la esc lavi tud, p end ien te  todavía, 
en que  los Estados  del N or te  quie ren  la abolición y los del S u r  se oponen 
á ella , todav ía  p ue d e  d a r  resu l tados  que  d em u es t ren  al Sr. Moron lo que  
p ro d u c e  el espír itu  de  provincia li smo que  quie re  resuc i ta r  cuando  se va 
a pagando  e n t r e  noso t ros  lenta y suavemente , y  no en per ju icio  de las p ro 
vincias, sino en  beneficio de la nac ión. C uando  tenem os  aqui todavía  las 
cuestiones de  a rance les ,  la de fueros  de las provincias  V ascongadas  y  otra  
porc ión  de  cuest iones sem ejan tes  en que  la oposición es la p r im e ra  á de 
cir: ¿po r  q u é o s  q ueré is  s o b re p o n e r  p o r  un espír itu  de  provincia lismo r.l res
to de la nac ión?  Entonces  el Gobierno , como aho ra ,  se coloca en el t e r r e 
no ju s to ,  en  el t é rm in o  medio  conven iente.

P e ro  dice el Sr. M oro n :  «vosotros tene is  la cu lp a ,  habéis  exagerado  al 
p rin c ip io ;  voso tros  y especialmente  el Ministro  de la G obe rnac ión ,  elegís 
Diputados  p o r  d on d e  mas  os conviene», y el Sr. Olózaga, in te r ru m p ié n d o 
m e,  ha tenido la bondad  de dec ir  q ue  mal se conocía  que  el Gobierno 
viera  con gus to  que  los e lec tores  de las dife rentes  p rovincias  asp irasen á 
que  sus r e p re se n t a n te s  fueran  naturales  de! pais. S eñores , yo contesto  con 
d o lo r ,  y  m ien tra s  110 se re b a t a ,  la razón estará  ele mi par le .

l i a  dicho el Sr. Moron que  d u ran te  el Gobierno actual  ó en  los cuatro  
años  q ue  van de legislatura se haü verif icado ciento cua ren ta  y  tantas  elec
ciones.

A cep to  el gua r ism o ,  y voy á d em o s t ra r  Cuán pocos son los Diputados 
q ue  han  sido elegidos p o r  dis tr i tos  de donde  110 sean natu rales  ó vecinos .

El Sr. M ereío , que  ha sido elegido por  el distr ito del Bonillo, no es 
n a tu ra l  de alli; fue elegido p o r  m uer te  del an te r io r  Diputado.

El Sr. M ora  (D. José  Joaquín) ha sido elegido p o r  M ontea legre  por  
ren u n c ia  espon tánea  del D ip u tad o ;  renuncia  que  no fue por  a ce p ta r  d es 
tino  cómo supone el Sr. Moron cuando  dice que  y a  sabe  lo que significan 
esas renuncias.

El Sr. Galiano rep re se n tab a  ese d i s t r i t o , y lo dejó  p o rq u e  no podia  
Venir al Congreso  p or  falta habitual de  salud.

El Sr . Mora (D. José  María) ha sido  elegido por  Sax por  m uer te  del Di
pu tado  que  r ep re se n tab a  ese distrito.

El Sr . P u c h e ,  p o r  Avi la , en lugar del Sr. Carram olino.
Los Diputados Roncal!, C anseco ,  Lara  y D. Jacin to  Félix D om eneeh  

han  sido elegidos en C a n a r i a s 'p o r  dist ri tos  de donde  no son naturales .
El Sr. F ernandez  de la Hoz lo ha sido por  Infantes  en  lugar dei señor 

P a s to r ,  q ue  tam poco  e ra  de aquel  dist r i to , y  aho ra  el Sr. Pastor  está en 
el Congreso  r ep re se n tan d o  el distr ito de donde  es natural .

El Sr. Lasheras  ha sido elegido p o r  Alm adén en lugar del Sr. Moreno 
Lóp ez ,  que  tam poco  e ra  de Almadén y rep re se n ta  ahora  su distrito na tu 
ral  que  es uno de  Sevilla.

El Sr. Cabestan i , andaluz , aunque  no natura l  del d ist ri to  que  lo ha 
eleg ido, lo ha sido en lugar del Sr. P as to r  Diaz, gallego.

El V izconde del C e r ro  ha sido elegido por  Carballo p o r  haber  sido 
empleado su a n teceso r  en  un  des t ino  incompatible  con el cargo  de Dipu
tado..

Él Sr. Doral  en vez del Sr. Uubalcava ha sido elegido por  el Ferrol, 
am bos  jefes de mar ina  en aquel d is tr ito  marít imo.

El Sr. Fernandez  San Rom án ha sido elegido por  Loja en lugar del 
h e rm an o  del Genera l  N arvaez  q ue  renunció.

El Sr. Orliz de  Zúñiga fue elegido p o r  l íue lva p o r  m u e i t e  de su a n 'e -  
cesor.

El Sr. Alfaro lo ha sid> por  Rivadavia  p o r  h ab e r  sido nom b rad o  Se
n a d o r  el Sr. V aam onde .

El Sr. Borrego ha sido n om b ra d o  p o r  Peñ a ran d a  p o r  m ue r te  de su 
an teceso r .

El Sr. Can te ro  lo ha sido p o r  Osuna en lugar de 1). Antonio González, 
n o m b ra d o  Senador .

El Sr. Caballe ro  lo ha sido por  Alcañiz por  m ue r te  de su an tecesor.
El Sr. C onde  de C um bres  Altas ha sido elegido por  Montalvan en lu

gar  del Sr. V n ’ero  y Soto , que tampoco era  de aquel dist ri to .
El Sr . C onde  ele la Union ha sido elegido por Zamor a por  m ue r te  de 

su antecesor.
El Sr. Bosque ú l tim amente  lo ha sido p o r  Daroca  en vez del Sr. Lló

r e n te  q ue  tam poco  e ra  del distrito.
Veinte  y dos es el núm ero  de estos Diputados elegidos d u ran te  el ac

tual Ministerio p o r  dist ri tos  de donde  no son natu ra les  ni vec inos , y estos 
22  p e r te n e c en  á todas  las fi acc iones del Congreso. Y como es preciso ha 
cerse  cargo de todos los a taques  que  sufre  el G ob ierno ,  y  en par t icu la r  el 
Ministro  de la Gobernación que no tiene por  qué  callar en ninguna cues
t ión ,  ni en las políticas ni n i  las p r ivadas  de su v ida , voy á con tes ta r  á lo

que se dice sobre  el empeño que  se supone en mí de t r a e r  al Congreso á 
mis amigos personales.

La lista que acabo de leer  cont iene rep resen tan tes  de  todas  las f rac 
ciones del Congreso , lo mismo amigos míos que amigos de o t ros  Ministios 
de quienes se ha supuesto falsamente que  estaban  en disidencia conmigo, y  
lo mismo amigos de o tras  pe rsonas  que  per tenecen  á la oposición p ro g re 
sista y á la m oderada .

Pues ahora en contraposic ión  de esto,  el Congreso va á oir lo que  ha 
sucedico también d u ra n te  mi administración.

En 4 2 distr itos en que  no habia  candidato  na tu ra l ,  veri ficadas las 
elecciones , siendo yo Minis tro , ha sido elegido el candida to  natural .

El Sr. Olózaga no e ra  cand ida to  natural por  A lbacete , y  en su lugar 
fue elegido el Sr. Nuñez Robles,  que  es del pais.

El Sr. Salamanca ( D. Jo sé )  e ra  Diputado por  A lcoy ,  que  no e ra  su 
distr ito:  en su lugar fue elegido el Sr. Gisbert y  Coloíner , que es de Alcoy.

Él Gen ral Córdoba e ra  D ipu tado  por  Ib iza , fue n om brado  S en ad or  
y  reemplazado por  D. Domingo Balarino , que  es de  aquel  distr ito y alli vive.

El Si1. P ach eco ,  na tu ra l  dé  Eei ja , que era  Diputado por  Córdoba, 
fue : (‘emplazado por  D. Diego J o v e r ,  vecino y  natural  de  aquel distrito.

El Sr. D. Jaime Salamanca, Diputado por  N oya ,  en Galicia, ha sido 
reemplazado por  el Sr. Malvar-, na tu ra l  del distrito.

El Sr. Belza, D iputado p o r  Baza, que no era su distrito, ha sido r e e m 
plazado p o r  el Sr. Reina,, que  es el candidato natural.

El S¡-. D. Bonifacio F ern and ez  de Córdoba, Diputado p e r  Molina de  
A ragón , que  no e ra  su d is t r i to ,  ha sido reemplazado p o r  el Sr. U rd e s ,  qué  
es del pais.

El Sr. Comin,  Diputado p o r  Sanlucar  la M ayor,  que  tam poco  e ra  del 
d is tr ito, lo ha sido p o r  el D uqüe  de  Medina de las T o r r e s ,  gran  p rop ie ta 
rio e.11 aquel distrito. -

El Sr. Rives fue elegido p o r  Alcira (y concluimos r e c o rd a n d o  la faiho-  
sa cuestión de aquel d is tr i to) , y  no siendo valenciano ha sido susti tuido 
por  D. Rafael B er t rán  de Lis; na tu ra l  y  propietar io  en la provincia .

Y sabido es,  señ o res ,  que  á p esa r  de que tan p ron to  nos iba á p r e 
sen ta r  la oposición m od e ra d a  este  famoso p ro v ec to ,  el candidato  que p r e 
s e n '<5 en Alcira en con tra  del cand idato  natural e ra  un  candidato  ext raño  
al pais  y sin mas  re laciones que  h ab e r  mandado alli como Jefe político.

Señores ,  m ien t ras  no  se r e b a ta n  estos datos Con otros  da tos ,  espero  
que  las acusaciones dirigidas al Gobierno por  que no han  venido aquí Di
putados  que  engruesen  las filas de  la oposición, cesarán á lo m enos fmr 
algún tiempo.  En un Con greso  de 849 Diputados, en que  se han hecho 140 
ree lecc iones p o r  d iferentes motivos , haber  venido los candidatos n a tu ra 
les de doce d i-t r i tos  e n 'q u e  no  los habia , y per tenecer  á todas  las .opinio
nes los elegidos por  los 22  d ist r i tos  que  no han nom brado  candidatos  na tu 
rales , me pa re ce ,  seño res ,  que  no puede encontra rse  argumento  fundado 
con tra  el Minister io que  observa  esta  conducta , que  sigue esta políiica.

C reo ,  señ o res ,  h ab e r  con testado  á los principales  a rgum entos  que ha 
p re sen tad o  el Sr. Moron p ara  sos tener  su pi oposición. Una sola cosa aña
d i ré :  ¿ P o r  qué  se ha fijado S. S. en e nc e rra r  den t ro  de una provincia la 
capacidad p a ra  se r  elegido? ¿ P o r  qué  la provincia  ha de dar  e! título de 
D ip u ta d o ,  y no o tras  condiciones  mas na tu ra le s?  Voy á explicar  mi p re 
gunta  al Sr. Moron. ¿ P o r  qué  ha de ser  candidato natural  de Eeija p o r  e jem
plo el que  tenga v ec indad  y  p ro p iedad  en  un pueblo de la provincia  de Sevi
lla que  linde con la de l í u e l v a , es decir , en el ex t rem o  opues to ,  y no ha 
de ser candidato  natural  de Eeija  el vecino de un pueblo de la provincia  do 
C órdoba  que esté  l indando con -el té rm ino  de aquel, por  ejem plo  el de la 
C ar lo ta?  ¿Q u é  razón  hay p a ra  dec ir  que  es legítimo rep re se n tan te  de Eeija 
el que  vive en un  pun to  á 30 leguas de d istancia , y .n o  es candidato  na
tural el que  v ive  á una ó dos leguas de  ese mismo distr ito ? P o rq u e  el se
ñor  Moron ha tenido p o r  conveniente  fijarlo asi, p o rq u e  la minoría  lo ha 
d s c u t id o  y a p r o b a d o ;  p e ro  que baya razón p ara  e lo no se c om p re n de  de 
ninguna manera .

Concluyo pues  d iciendo que  e» Gobierno no rechaza  las incompatibi li 
dades :  que" c-l Gobierno c ree  que las incompatibi lidades que  están en la 
ley electoral establecidas son p rovechosas , que  han sirio necesar ias , que 
siguen s iéndolo; que el Gobierno c ree  que cuando la ley electoral se haya  
ensay ad o  con aquella  pars imonia , con aquella calma y prudenc ia  con que 
se hacen las refo rm as  en  los países que  ha citado el Sr. Moron tantas  ve
ces, aunque  no p ara  esto que  en mi concepto  es lo m : j  m que tiene; c uan 
do se haya d em o strado  que  en  la ley electoral hay defectos, que  hay  in
compat ib ilidades que deb en  inclu irse en e 'l a , el Gobierno se a p r e s u r a rá  á 
d efe r ir  á la opinión como en tantos  puntos lo ha hecho y p re se n ta rá  la 
refo rm a  de la ley actual. P o r  lo d em a s ,  tenga p re sen te  el Congreso que  
el principio  en  que se funda el .p royecto  de ley del Sr. Moron es un  p r in 
cipio i n m o r a ' , pues  a taca  la m ora l id ad  de los empleados,  p o rq u e  hace una 
exclusión de una  clase que  según el Sr . Moron es la m ayoría ,  y según el 

-Gobierno es una p a r l e  muy respe tab le  y considerable de la nación.
El G o b ie r n o , s eñ o res ,  se a p r e s u r a rá ,  lo r ep i to ,  á p re se n ta r  las en

miendas que  p ued a  neces itar  la ley e lectora l cuando se h ay a  ensayado;  
p e ro  q ue  d u ran te  la p r im e ra  diputac ión  elegida p o r  esá ley  electoral, 
cuando  no  se lia conocido mas  inconvenien te  sino q u e - u n a  p a r te  de  los 
Dipniados ree legidos no hayan  venido á a um enta r  las filas de la oposición, 
se p rec ipi te  la re fo rm a  y se varíe  la ley en esta  p a r t e , el Gobierno no lo 
c ree  conveniente  ni ju s to ,  y  ruego al Congreso que  110 tome  s iquiera  en 
consideración la proposic ión  de la minoría.

El Sr. MORON: El Sr. Ministro ha quer ido  suponer  q ue  con esta  p r o 
posición se quer ía  h acer  dependientes  de los hom bres  públ icos las cosas 
mas  pequeñas  y livianas. Yo rechazo semejan te  aserc ión.

l ía  dicho también  que el Gobierno habia p re sen tado  p ro y e c to s  p a ra  
e n t r e te n e r  á los Sres. D ip u tados ,  y que  sin embargo  solo se hab ía t ra tado  
desde  entonces  de las elecciones de C a la tayud ,  y con este  mot ivo ha d e 
jado  consignado que  no fue voto de cen su ra  el resul tado de aquel  asunto.  
Si lo fue ó n o ,  yo lo dejo  á la consideración del Congreso.

Dijo igualmente que  e ra  ex t raño  que el Sr. Moron se p re sen ta se  a ta 
cando  hoy c ier tas  cosas, habiendo sido ministerial a cé r r im o  en otra  
época.

Y o, seño res ,  no  e n t r a r é  en  ese te r r e no  p o rq u e  ser ia  curioso  el exa
minar la h is tor ia , con d u c ta  política y consecuencia  de todos  y  cada uno 
de los Sres. Ministros; p e ro  ref ir iéndome á mi hum ilde .pe rsona ’, debo  de
cir que  efec t ivamente  he sido ministerial en 4 846;  asi que  el a rgum en to  
de  consecuenc ia  no m e  daña. Sin em bargo ,  si yo c re y e ra  que  la conducta 
que  habia seguido en pol ít ica  habia sido funes ta ,  tengo bas tan te  valor  p a i a  
decir  que  e ra  un  e r r o r  delante  d e ,1111 pais y de  sus rep re se n tan te s .  No 
puedo  menos de  rec h az a r  esa idea de que  en esa época  fui a cé r r im o  m i-  
nist rial , pues  entonces  como en 4844 he apo y ad o  la política del Gabinete , 
habiendo hecho oposición á la refo rma  const i tuc ional , á la delac ión del 
culto y  clero  y  á la cuest ión n eg re ra ,  y  la hice en todo lo que  cre í  que  el 
Gobierno no  llevaba razón. No me suponga el Sr. Minis tro  minis ter ial  en
to n c e s , y ahora  n o ,  p o rq u e  yo  podria  con ta r  las per ipec ias  que  S. S. ha 
t en ido  como hom b re  político y de o t ra  m anera .

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro  d ;  la G obernación del Reino: 
Puede  V. S. con tarlas  cuando guste.

El Sr. MORON: Decia S. S. que  yo  no daba  par t ic ipación  a los. em 
pleados, y sin e m b a rg o ,  de los 274,000 que se han c i ta d o ,  se les daba  á 
860, qui tándose  á los Capitanes genera les ,  Regentes  de  las Audiencias y 
Jefes poli icos. Yo d i ré  á S. S. que e>te a rgum en to  es ingeni oso y no tiene 
fuerza. Yo digo que  de  esos 274,000 ¿ q u ié n e s  p ued en  ser  D ipu tados?

Voy al hecho p rincipa l , ó por  m ejor  d ec i r ,  á la alus ión personal  di
rigida p o r  el Minis tro .

H ay  una equivocación en suponer  que  las oposiciones están  fuera de 
su condición pidiendo aqui el co a r ta r  la volun tad  de los electores . Yo le 
d i ré  á S. S. que  se equivoca , pues no hay ningún d erecho  absoluto  contra  
los e lec tores  ni los Diputados, y le añad iré  que  en el pais mas  l ibre, no 
solo hay muchís imas  categorías  que 110 pued en  ser  D ipu tados , sino que no 
p u e d en  serlo sino los que  se p resen tan  voluntar iamente .

l i a  hablado el Sr. M iu isüo  de cier tas  luchas que  ha habido en t re  Di
putados  y A utor idades  de las provincias  y de  cier tas  oligarquías que  quie
re  combat ir . Yo voy á dec ir  á S. S. que  no necesito ni he necesitado n u n 
ca el ped i r  al Gobierno apoyo  alguno para  ser  D ipu tado ;  yo  apelo á que 
se diga si 110 he salido p o r  la volun tad  de los o l e d o r e s , pues e stoy  con
vencido de que el D ip u tado ,  sin necesidad del G obierno , puede  ser lo , y 
en i 8 i 3 asi fui eleg ido, sin esta r  s iquiera  Cn mi pais y sin h a b e r  dado’ un 
paso. Yo,  siendo D ipu tado ,  con tr ibuí  con mi voto y el de o í ros  amigos 
p ara  que  fuese elegido p o r  M adr id  S. S. For  fin debo con te s ta r  á la alu
sión que me ha hecho, que yo puedo p re se n ta rm e  ante m.s conciudadanos  
al cabo de ocho años, siendo lo mismo que era  en 4 846. i\:o tengo los m é 
ritos que S. S., pero  lo que  puedo dec ir  es que  S. S. osla la rgamente  re 
com pensado  y yo  soy el mismo que en 1 8 4 0 .

Sabe S. S. que  los Diputados de Valencia hemos ¡.ornado p a r te  en to
das las cuest iones que mirasen  por  los in te reses  de ese pais ; s iem pre  nos 
ha llamado la atención ese obje to , a tendiendo en lo posible á la beneti e n 
cía pública ; por  ú ium o, á todo lo que  es de in te rés  de la provincia , y 
debo dec ir  que  se ha llevado hasta tal punto  la to le rancia  del Gobierno y 
la desgracia  del pais , que p orque  hay aqu i  im individuo q ue  hace oposi
ción al Gobierno , estando compuesta  la Junta  de beneficencia  de peí senas 
r espe tab les  por  su c un a ,  por  su r iqueza ,  prestigio y consideraciones, e>ns 
p erso na s ,  despees  de haber p res tado  los m ay o re s  "servicios y em pleado  
un celo ex t raord inar io  cuando  se ha t ra ta do  de  e s tab lece r  una ley sobre 
el p a r t i cu la r ,  ni una de aquellas personas  han sido nom bradas .  Ú r fin, 
seño res ,  siguiendo en todo el Gobierno la conducta  que  sigue, esté  seguro 
S. S. que  S. S. y el Gobierno qued arán  com ple tam en te  solos.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Minist ro de la Gobernación del Reino: 
Señores ,  h ab rá  visto el Congreso que el Sr. M oro n ,  olvidándose de la 
cuestión p rinc ipa l ,  no lia hablado mas que  de su persona . Yo oc fie q u e 

rido  in te r rum p ir te ,  com o suele hacerse  en  este  Congreso ,  dic iéndóle  qué 
no habia aludido á su p e r s o n a ,  porq u e  no lo tom ara  en  o tro  sen t ido, q‘ué 
no era  mas que  el de  q u e  no malgastara el t iempo.  Con efecto, yo  he ha
blado en un te r re no  mas elevado que  el que  S. S. ha escogido p a ra  con 
testarme. Cuando  dije que  no solo e ra  el empleo lo que  hacia d epend ien 
te á una persona  en el sentido que  los auto res  de la proposic ión conside
ran  la dependencia  ó la independencia, dije que el hom bre  d ep e nd ía  mas  
que  del cargo que e jerce  ó puede  e jercer ,  de sus compromisos, de sus an
teceden tes ,  de sus amis tades , de sus odios, de  sus pasiones . Yo hab lé del 
hombre  en general , de sus pas iones , p o rq u e  esta  es la hum anidad;  si S. S. 
la desconoce, yo  no puedo desconocer la , el Congreso  no  la desconocerá.

Un empleo se renuncia  con mucha fac il idad: es m eneste r  t e n e r  un  
alma muy pequeña  p a ra  s u bo rd in a r  su política á la conservación  de un  
e m p l e o ; pero  no s iem pre  se puede  ro m p e r  por  mucha  independencia  que 
se tenga con los compromisos  con traídos  en la vida  pública . ¡Cuántas cosas 
de las que  ha dicho noy el Sr. Moron no h ab rán  gus tado á algunos de los 
individuos de la oposición! Y sin embargo  no se levantan á combatir las  
poi los compromisos  que  los ligan. {Algunos Sres. D ip u ta d o s • N o ,  no.) No 
basta dec i r  no;  la v e rd a d  es mas alta que  todas  las p ro te s ta s  q u e  se ha
gan. Pues qué ¿ no habrá  m uchos  señores  de la m ay o i ía  que  no gusten  de 
las doctr inas  que  yo he sostenido h oy ?

S eñ o res ,  esos son los com prom isos ,  y lo mismo digo de  las amis ta
des ;  ¿cuántos hom bres  no se separan  de les amigos por  el q ué  d i r á n , p o r 
que no se p ue d e  explicar  á todos él móvil que  ha hecho ro m p e r  aquel la 
amistad que los unia : lo mismo digo de los odios. ¡Cuántas veces no p o d e 
mos conven ir  con o t ros  por  un.  odio  reco n cen trad o !  En ese t e r r e n o  eleva
do he hablado y o ;  pero  el Sr. Moron  ha dicho qué yo  empequeñezco  las 
cuestiones:  quien las e m pequeñece  és S. S . , aprop iándose  á sí mismo las 
cuestiones que  yo t ra to  en general . Dige también  que  algunos hom bres  p o 
líticos dete rm inan  su conducta  p o rq u e  una A uto r idad  dé su provinc ia  n o ' 
vaya  de a cue rdo  con sus ideas ;  y también  S. S. se apiiéó al mom ento  esta  
expresión  y dijo: el hom bre  político soy yo, y  la Autór idád  es la de  m i  
provincia . Yo no tengo la culpa de q t ie ’S . ’S. haga esas aplittaéioneS. C u a n 
do ha dicho S. S. que  y ó lo que  quiero es perse. juih de m uer te  á esa oli
garquía  que  tengo s iem pre  .presente , debia  t e n e r  entendido .S . S. que  mal  
puedo  yo q ue re r  perseguir  á lo que  y a  no es sino un fan tasm a,  una  
sombra.

Como S. S. ha personal izado la cuest ión, dijo también  que podria  p r e 
sen ta r  mi vida polí tica, y no sé de qué  o tras  cosas habló respecto  á mí. 
Yo le auto!izo á S. S. para  que en lo lícito, en lo v ed a do ,  en todo lo 
que  S. S. quie ra  ponga á la faz del Congreso, ante  la nación en te ra  y sino 
quieren a qu i ,  en la p rensa  ó donde qu ie ra ,  la vida del actual  Ministro  de 
la Gobernación y la vida del ante r io r  Diputado Sartorios . Mi v ida par t icu 
lar, mi vida polí tica, toda  la ent rego  á la disposición de S. S . : y vuelvo á 
dec ir  que  si le espanta  la so lemnidad de  este  sitio, que  acuda  á o t ro  t e r 
r en o :  hablo de lo ríenos  legales, en la p rensa  ó en  o t ro  cualquiera.

En  un solo puntó  respecto  a la cuestión  principal ha hecho recti fica
ción el Sr. Moran. ¿Qué  es lo que ha dicho S. S.?  Parece  ingenioso el a r 
gum ento dei Sr. Ministró de la G obernación cuando  ha dicho que  y o  t r a to  
de exo uir  com ple tamente  á los em pleados ,  puesto  que  de los 470,000 que 
cobran  sus haberes  del T e s o r o , solo se los va á d eja r  360 que  puedan  se r  
elegidos Diputados;  y ha dicho S. S. que ahora no son tampoco  muchos los 
elegibles. Pues si es red u c id o  el n úm ero ,  ¿ á  qué viene esa r e fo rm a ?  ¿A 
qué  todos los a rgum entos  que ha p resen tado  S. S. p ara  dec ir  que  la clase 
de  em pleados  p redomina  en este  Cuerpo  colegis lador?  No com p ren do  él 
a rgum en to  : esta  es la única réplica  que  ha d ado  S. S. al fondo de  la c ues 
t ión ,  y  á esta debo  limitarme.

El Sr. RIOS ROSAS, para  una  alusión persona l :  S eñores , s e ré  m u y  
b r e v e :  s iem pre  que  he tenido necesidad de  o cu p a r  la atención del Con
greso  con mi p ersona ,  lo he sido; y en esta  ocasión lo se ré  tanto  mas. 
cuanto  que mi digno amigo el Sr. Moron me ha p reven ido  en m uchas  de  
las cosas  que pensaba  decir. El Sr. Ministro de la Gobernación  en la legis
la tu ra ante¿ior  d jo que  se consideraba  fav orecido  p o r  mí con una  afición 
e x t r a o r d i n a r i a ; esto  no evita el que  S. S. me favorezca con h ar ta  f r c c u en -  
c i i  con alusiones personales;  si esto sucede  cuando  uno c ree  se r  favo
rec ido con esa afición, qué seria cuando se t r a t a ra  de  un odio com o el 
que  S. S. ha explicado.

Yo 110 he f irmado la proposición de que  se t ra ta ,  ni he  tomado  p a r te  
en esta  d i sc u s ió n ; á mí p o r  tanto no ha debido di rigírseme un a rgumento  
ad h o m i n e m ; pero  me alegro de que  se me haya  dado ocasión de rect ifi 
ca r  en esta piarle los e r r o i e s  que  de o t ra  m anera  menos solemne c ircu la 
ban  hace  poco.

Ma leido el Se. Minist ro de  la Gobernación un d iscurso  que  p ronunc ié  
en o tra  ocasión:  S. S. me ha buscado y me ha "encontrado;  pero  y o  hub ie 
ra  deseado que  el Sr. Ministro me hubiera  buscado mas  p ara  e nc o n t r a rm e  
mejor . No es ese solo el d iscurso  que pronunc ié  en aquella é poca ;  hay  
otro  en que toqué  mas de ce rca  la cuest ión  de  incompatibilidades. Dos ve
ces hablé  sobre  este  asunto. ¿ Y  qué  dije en  ambas  ocasiones? Ahi están 
los Diarios  de Cortes.

S. S. ha leido mi p r im e r  d iscurso ,  en  que  t ra tándose  de si debían te 
n e r  do ren ta  12 ,000  ó 2 0 ,00 0  r s . , decia y o ,  con tes tando  á mi amigo el se 
ñ o r  M arques  de M on tecas tró ,  que  la elevaciou de la r en ta  has ta  el p un to  
que  S. S. quería  daria  p o r  resu l tado  una  Cámara  de  h acendados ,  y  que  
una C ám ara  de  hacendados  no  e ra  buen a  ni podia s erv i r  al pais  bien ni 
o frecer  la r ep re sen tac ión  comple ta  que  debe  h ab e r  en este  lugar.

P o r  esto  r echazaba  esta , idea  en cuanto  envolvía la exclusión de lodos  
aquellos qüe  no' fuesen propietar ios . P o r  consiguiente m ien tras  no  se m e  
a rguya  que  como tesis he sostenido otra  en c on t ra r io ,  ningún a rgum en to  
vale  nada. Lo mismo opino hoy qué  opinaba  en tonces ,  que  no deb e  p r e 
dom inar  ningún elemento  part icular,  que  deben  es ta r  r ep re sen tad o s  todos  
los in te reses ,  todos  los p rincipios , todas  las situaciones del pais.

Cierto es que yo he hablado en m ater ias  análogas en el sent ido que  
ha dicho el Sr. Ministro de la G jbernac ion ;  pero  fue á consecuencia  cíe una  
enmienda en que  p redom inaba  el pr incipio  de que  los empleados  que  vi
niesen á este sillo dejasen  de perc ibir  su sueldo:  yo  impugné la enm ienda  
en el concep to  de que  era  una exclusión embozada  de los empleados, y  no  
estaba  yo  ni estoy p -r incapacidades  absolutas.

Pienso pues b  mismo que  he pensado antes. Y tanto  es asi, señores , 
cuanto  que  hablen ¡o lenido el honor de ser  secre ta r io  de la comisión que  
dió su dictamen s ó b r e l a  ley electora l v igen te , y  de habe r  r e d a c ta d o  asi 
el texto como el p reám bu lo ,  tanto  en uno como en otro  sostuve la idea de 
las incompatibi l idades, é influí cuanto  pude con mis dignos com pañe ros  
para  que  esa idea  del G o b e rn ó  se e x te n d ie ra ,  se d i la tara  mas aun  de lo 
que  este  p roponía .

Véase cómo en mí no ha habido ninguna  con tradicción. P e ro  ¿qu é  ten
dría de par t icu la r  que  hubiese var iado hasta cier to  pun to  ó c om ple tam en te  
de opinión en  una cue.dion c i rcuns tanc ia l?

En  p ru eb a  de  qué  nada tenia  de part icular  v oy  á r e c o r d a r  lo q ue  el 
Sr. Ministro de E s tad o ,  entonces de la Gobernación , manifes tó  sobre  este  
asun to:  decia S. S. que  en esa ley se habían hecho grandes  innovaciones, 
que  se habia  e n t rado  en el cam ino , que  se habia consagrado  ese p rinc i 
pio de incompatibi lidad, y que  era  necesar io  e sp e ra r  los resul tados. Pues , 
seño res ,  yo  creo  llegado el m om ento  que  aguardaba  S. S. p o r  dos razones  
que  110 liaré mas (pie i n d ic a r ; p o rq u e  no pienso  salir de  la alusión p e r s o 
nal, no obs tan e que donde  se pe rm  le la agresión deb e  ser  perm it ida  la 
defensa, y defensa de cosas m uy  sagradas.

Es la p r im era  el exce.-o de empleados que hay en esta  Cám ara;  s iem 
pre  he respe tado  esta  m ay o r ía ;  pero  las incompatibi lidades de la ley de 
1846 110 han dado  todo el resul tado que  era de  descaí-, sea la culpa do la 
ley ó de los Gobiernos que  la han m ane jado .

La segunda razón es que  los hom bres políticos no deben  se r  de estu 
co, y  deben m ira r  al porven ir .  ¿Q ué  hemos visto, s eñ o re s?  D esp lom arse  
una monarquía  m uy  consolidada y en situación de  p ro sp e r id ad ,  haciendo 
p erd e r  e.1 equilibrio de  la E u ro pa  en términos  que  no sabem os  qué se rá  
de ella. La cuest ión  de reforma parlamenta ria  d es t ruy ó  aquella m onarqu ía ;  
los dem agogos, es cierto, estaban  d et ras  de los re fo rm ad ores ;  pero, s e ñ o 
res , si e fG o b ie rn o  no se hubiera  enagenado  la Opinión, ¿h u b ie ra  estado  
solo, d e sa m p a rad o  do esa misma opiníon, de la -g u ard ia  nacional  y  del 
e jército  en p resenc ia  de los miserables  dem agogos?  P u e s ,  s eñ o res ,  este  
ejemplo es e locuen te , te rm inante, y es p rec iso ,  absolutamente  p reciso  que  
se tonga s iem pre  m uy  presento.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Minisíro de la Gobernación del Reino:  Seño
re s ,  á pesar  de que  no he usado de agresiones persona le s ,  ni pienso usar-  
l a - , como el Sr. Ríos Rosas ha concluido su discurso  con una  tan g ran d e  
am enaza ,  no puedo  menos de deci rle  que todos los a rgum en tos  que  yo  use 
los teme S. S. por  a g re d on e s  «para el objeto  que indica de sacar  á reluc ir  
mi vida púb l ica ;  deseo (pie los lome asi ¡ 1 dia que quiera.

Señores , vam  >s cam biando ,  d; sde (pie hay opo-icion m o d e ra d a ,  has
ta d  Diccionario ; ya  no nos en tendem os :  ya las palabras significan una 
cosa distinta que hasla ahora . S iem pre  se ha entendido por  agresión  p e r 
sonal dir ig irse  á una  persona quer iendo  causa ila  alguna molestia , in ju rián
dola ó lastimándola de cualquiera  m a n e ra ;  p e ro  busca r  el Gobierno a rg u 
mentos en sus adversa r ios ,  011 el Diario de las ses iones , buscar  d iscursos 
p ronunc iados  aqui y leerlos, casi sin com entar io s  para  hacer  ver  que  el s e 
ñor  Ríos Rosas, persona  tan autor izada  que  sobresa le  en t re  o t r o s ,  q ua n 
tu m  lenta sotent i )der v ibu rna  cup ress i , para  hacer  ver  que  esa pe rsona  
tan alta y tan autorizada  v iene en apoyo  de las doctr inas  del Gobierno, 
110 sé cómo pueda  l lamarse agresión.

Yo no he hecho mas  que  leer ese discurso que rl Sr. Rios Rosas p u e 
de explicar de la m an e ra  mas  satisfactoria : la lectura  de  ese d iscurso  no  
sé cómo ha podido llamarse agresión p ara  concluir con una amenaza  que  
pud ie ra  hacer  c re e r  o tra  cosa al C o n g re s o ,  digo mal,  al Congreso no, 
po rq u e  conoce  bien mi vida;  mi vi-la pública es m uy  corta* mi v ida p ú -  

: blica empieza en 1S3S en que era 1111 niño,- y  desde  el año 4 838 acá  en que  
el Sr. llios Rosas me conoce ¿ q u é  tiene S.*S. que echarm e á mí en c a ra?



¿A lg im  d iscu rso  com o el do S. S .?  C r e o  q u e  ni aun  oso,  au n q u e  !?? 
tenclria p o r  c r im en  ni delito. [El señor  Rios Rosas:  No.) Y si S. S. no  t i en e  
es to  p o r  cr im en  ni del ito  ¿ d ó n d e  es tá  la ag res ión  personal q u e  y o  le lie 
d i r i g id o ?  ¿ D ó n d e  es tá  la ag res ió n  c u a n d o  y o  no hecho  mas que  ir a ñ u s 
c a r  ap o y o  en sus  p a lab ras .

No d e s n a tu ra l ic em o s  las cu es t io nes ,  no hagamos re t icenc ia s  q u e  puc  
d a n  d a r  lugar  á q u e  se c r e a  h a y  algo q u e  r e v e l a r ;  y o  q ue  rugo s i e m p r e  
t o d o  lo q u e  p ienso  m e  g u a r d o  bie n  d e  h ac e r  n inguna r e u e e n c i a , } c i e o  qu  *. 
S. S. h u b ie r a  h ec ho  m e jo r  en d ec i r  cua lq u ie ra  cosa que  tenga  en su p e c n o  
q u e  no a m e n a z a r  con  q u e  exam inará  mi vida publica  a la pi i i n u  < ^
s ion qu e  le d ir ija,  p o r q u e  conoc iendo mi ca rá c te r ,  s ane  q  p 
do  m e n o s  d e  ad m it i r  el re to . . . ____o npn.  !

V ue lv o  á r e p e t i r  que yo no he hecho agres iones  de  n inguna  e s p e r  e, , 
y  el C on g re so  es toy  seg uro ,  me hace  la jus ti cia de c ree r lo  asi. t o n o  he 
t e n ido  q u e  ir ' á  r e b u s c a r  , b a s tá n d o m e  solo I r a c e r  el libro de  sesiones, ; 
p o r q u e l e n i a  m u y  p r e s e n t e  la qu e  he  c i t a d o ,  y  r e c u e r d o  q u e  en  ese d ía  : 
salí  á la defensa  de  S . S . ,  p o r q u e  s im pa tizaba  c o n  sus  d o e l u n a s ,  j  t i ene  . 
r a z ó n  en  lo que  lia dicho. Yo m e  se n ta b a  en  aquellos  b a n c o s ,  el Sr . « io s  ; 
Rosas  en  el mism o q u e  a h o r a  o c u p a ,  y  v ié n d ose  in t e rp e l ad o  p o r  el s e ñ o r  ; 
M arq u es  d e  M o n tec as t ro  y  p o r  o t r o s  m u c ho s  D ip u tado s  q ue  p ed ían  se  ¡ 
ac la rasen  algunas  p a l a b r a s ,  dije y o :  «No las ex p l iqu e  A . S „  todos  las h e -  i 
m o s  e n t e n d id o ,  ti ene V. S. razón.»  ¡

Yo q u e  tenia  es to  p r e s e n t e ,  y  q u e  no he  sido  e m p lead o  antcs>, ni ¡ 
de spu és ,  ni p ie nso  serlo  en  mi v id a  [ in te r r u p c ió n ) ,  no  c r e o  que sea s e r  j 
em pleado  h a b e r  s ido  medio mes S ec re ta r io  del Consejo  d e  M in is tros , es 
un  cargo p u r a m e n t e  polí tico, q ue  nada tiene  q ue  v e r  con  un  des t ino :  no 
he  sido n u n c a  e m p lead o ,  ni p ie nso  serlo. P o r  esa m ism a ra z ó n  ^e ve  que  
mis op in iones  en  es te  p u n to  son mas  d e s in t e re s ad as ,  y s ie m p r e  he  so s te 
nido q u e  los e m p le a d o s  d eb e n  e n t r a r  com o e lem en to  a e o m l i t u u  el Con
g re s o ,  y  he  d e m o s t r a d o  hoy q u e  no  te n d rán  en tiac la  con  las d o c t r in a s
que sostienen el Sr. Moron y el Sr. Rios Rosas.  ,

P a r a  a p o y a r  lo inconven ien te  q ue  es to  ser ia  m e  van  del d i s c u r s o  del 
Sr . Rios R o s as ,  y si es to se toma p o r  ag re s ió n ,  es té  segu ro  S. S. de  q u e  
el G obie rno  y  los o ra d o re s  todos  las d i r ig irán  todos  los dias, p o r q u e  es n a 
tu ra l c u a n d o  se  def iende  una opinión t r a e r  en  a p o y o  de  ella tos d i s cu r so s  
de  sus mism os  ad v e rsa r io s .  Yo no ins is ti ría  tan to  en  esto  si no h u b ie r a  
m e d ia d o  la am enaza  del Sr.  Rios  R o s a s , que  deseo  p o nga  cua n do  gus te  en
ejecución . , . . .  j

Dice el Sr . Rios Rosas  q ue  ha defend ido  h o y  los mism os p r inc ip ios  q u e  
defendió  en  o t ro  tiempo.  S. S. h a  olv idado q ue  defend ió  aque l día á los 
Ju eces  de  p r im e r a  in s ta n c ia ,  n o m in a lm en te  a t acad o  p o r  el Sr. M arq u es  de  
M on tec as t ro :  pu es  los Jueces  de p r im e r a  instancia  no  p u e d e n  s e r  D ipu tados  j 
p o r  la propos ic ión  de ley que  se lia p resen tad o .  i

P o r  lo d em as  d ir é  de  nu evo  q u e  hay  in com pat ib i l idades  en  ese p r o 
y e c to  de le y ,  que  las a c ep to  d e s d e  luego, p e r o  me p a r e c e  que  no es es ta  
la m a n e r a  d e  p lantear las .

R ec u e rd o  ahora  q u e  he dejado de d ec i r  an t e s  u n a  cosa im p o r ta n t e  en  I 
con tes tac ión  al Sr . Rios Rosas , q u e  dice q u e  no sab e  con qu e  mot ivo  he 
aludido á S. S. S e ñ o re s ,  he  dicho  y  rep i to  que  hacia m ucho  á mi p ropós ito  
lo man if es tado  p o r  el Sr. M oron de  que hablaba  en n o m b ro  de  la minoría ; 
q u e  ese p r o y e c t o  de  ley se habia d eb a t id o  en el seno  de la oposic ión  y 
que  se habia  a p r o b a d o ,  de todo lo cual to m é a c t a ,  com o ah o r a  se d ic e ;  y 
a ñ a d í  que esa p ropos ic ión  deb ia  tom arla  com o la v e r d a d e r a  opinión de  la 
m inor ía ,  p u es  la f irm aban  m as  d e  las dos  te r c e r a s  p a r t e s  de k>s indiv iduos  
d e  la oposición.  Vea pues  el Sr. Rios Rosas cómo es tá  justi ficado esa es
pec ie  d e  ca rgo  q u e  re sult a  c o n t ra  S. S . , ca rgo  que yo no le he clsr.gido, 
p u e s  al leer  el d is curso  que  p ron u nc ió  en o tra  ocasión ,  no he llevado o t ro  
o bje to  que  de fen d e r  al Gobierno.

H a d ic ho el Sr. Rios Rosas  q u e  h ay  muchos  e m p lead o s  cm es te  P a r la 
mento .  S e ñ o re s ,  cuando  se hacen  es ta clase d e  a r g u m e n t o s , la única con
te s tac ión , la q u e  conc luye  con ellos es la es tadística.  P r o m e to  al Sr . Rios 
Rosas  que  en la p r im e r a  di scusión que  te n gam os ,  y  q u e  se r o ce  con es ta  
m a te r ia ,  t r a e r é  esa es tadís tica,  y v e r á  q u e  no es ta n  excesivo  com o se 
c r e e  el n ú m e r o  de  em p icado s  que h a y  en el C ongreso .  Y a d e m a s ,  ¿ e s  un 
obstáculo  p a ra  h a c e r  la oposic ión al Gobie rno  el s e r  em p lead o  ? En las d i
v e r s a s  f racc io nes  del C o n g r e s o , no  solo en  las m in o r ía s  m o d e r a d a  y p r o 
g re s is ta ,  sino en  las que  en unas  cuest io nes  v o ta n  con  el G o b ie rn o ,  y  en 
o t r a s  no ,  ¿ n o  h a y  e m p leado s?  En esa d e r r o t a  que  según el Sr. M o ro n  su
fr ió el Minis tro  d é l a  G o b e r n a c ió n ,  ¿ n o  v o ta r o n  una  p o r c ió n  de  e m p le a 
d o s ?  ¿ Q u é  obstáculo es pues  s e r  em pleado  p a ra  la m a r c h a  del G obie rno  
r ep re s en t a t iv o  y  el libre e jercic io  d e  las ins ti tuc iones  l ib e ra le s?  No lo 
c o m p ren d o .  Si es p o r q u e  p red o m in a  el e lemento  de  em p lead o s  y no d eb e  
p r e d o m in a r  ninguno,  en tonces  ap e la rem o s  á la es tad ís tica y v e r e m o s  si e s 
ta  Cám ara  es tá  ta n  dominada com o se su p on e  p o r  los em pleados .

P o r  último ha d ic ho S. S. q ue  el G obie rno  d e b e  a p r e n d e r  asi,  com o 
sin d u d a  ha  ap r e n d id o  la oposición en  las lecciones  que sum in is t ran  o t ro s  
p a i se s ,  y  nos  ha  ci tado  un a r g u m e n to  ad  te no rcm  d e  lo q u e  ha p a s a d o  en  
F ranc ia .  S e ñ o re s ,  una  d e  las causas  p o r  que  el G o bie rno  se lev an ta  á c o m 
b a t i r  co n  algún ca lo r  las op in iones  q u e  sa le n  d e  la m in o r ía  m o d e r a d a  es 
q u e  e s tab lece  u n a  p r o p o s ic ión  q u e  n o s o t ro s  r e c h a z a m o s  d es d e  lu ego : d ic e  
ó v ie ne  á d e c i r ,  a u n q u e  no  lo dice te r m in a n te m e n te :  la s ituació n  del Ga
b ine te  del General N a rv aez  en  E spaña  es la m ism a, mismís ima q ue  la del 
G abine te  Guizot en F ran c ia ;  y  si no  dice  es to  dice un  a b s u r d o ,  p o r q u e  sa
ca  una  consecuenc ia  ilegítima. Las rec lam ac io n es  q u e  no so tro s  di r ig im os 
dice la o p o s ic ió n , son las m ism as ,  y  de  cons iguiente  t e m e d  q u e  el r e s u l t a 
do sea  el mismo. ¿Y es es to  c ie r to?  ¿Cómo han  p r o b a d o  ni p o d r á n  p r o b a r  
los d e  la opos ic ión  m o d e r a d a  q ue  la s ituación  de  la m o n a r q u ía  de  Julio y  
del Ministerio  Guizot en  Franc ia  sean las m ism as  que  t i en e  el T r o n o  de  
Isabel  II y  el Ministerio  N a r v a e z  en  E s p a ñ a ?  Las  p r e t e n s io n e s  de la o po 
sición m o d e r a d a  son las m ism as  q ue  alli se h a c ía n ;  p e r o  ¿ h a y  el mism o 
f u n d a m e n t o ?  Creo  que  no.

Si la si tuación  del G obie rno  no  es  la m i s m a , las rec lam ac io nes  q ue  se  
hagan se rán  en el fondo  las m i sm a s ;  p e r o  no  se p o d rán  s aca r  las m ism as  
consecuenc ias.  S eñ o res ,  es to  es m u y  g r a v e ,  y  la t e n d en c ia  de  lo q u e  h o y  
se  ha dicho, la nota  hace  t i em p o  el Gobie rno .  D es d e  q ue  se  c reó  en  e s te  
C ongreso  la opos ic ión m o d e r a d a , ha  quer id o  de fen de r  q u e  lo q u e  se  lla
m a r o n  en  F ran c ia  excesos  y  m ot ivos  p a r a  la oposición,  y  excesos  y  mot i
vos  m as  t a r d e  p a r a  la r e v o l u c ió n , es  lo mism o a b s o lu t a m e n te  q u e  es tá  
p a s a n d o  en España .  El G obie rno  r e c h a z a  sem e jan te  a s e r t o ;  no  ad m ite  se
m e ja n t e  p a r id a d  ni sem e ja n te  co m parac ión . ¡

H a y ,  sí,  en la r p o s ic ión  el mism o deseo  de hosti l izar al Gob ie rno  sin j 
d a r l e  t r e g u a ,  sin d a r le  r e s p i r o ,  sin dar le  d e scan so ,  sin h a c e r  lo q u e  h a -  j 
cen  las opos ic iones ,  hábiles en mi c o n c e p to ,  lo q ue  y o  har ia , que  ser ia  vo-  i 
t a r  con el G obie rno  en aque llo que  c r e y e r a  que  tenia r a z ó n  y  q ue  e r a  | 
ju s to ,  s e p a rá n d o m e  d espués  en  lo que  m e  p a r e c ie r a  pe r jud ic ia l  é i n c o n -  I 
v e n i e n t e : y  com o no es pos ible  s u p o n e r  q ue  h ay a  un Gobierno  q u e  s ie m -  I 
p r e  se eq u ivoque ,  que  s ie m p re  a n d e  d e s a c e r t a d o ,  una  opos ic ión s i s t em á-  ! 
tica en los b an c o s  del mismo p a r t id o  no la c o m p r e n d o :  la c o m p r e n d o  ú n i -  ! 
c a m en te  p a r a  q u e  te nga  los mism os resu l tad o s  que  tuvo en F r a n c i a , y  ! 
aqui vuelvo el a rg u m e n to  c o n t ra  SS. SS.

* Se n os  ha dicho q u e  los excesos  de aque l G o b ie rn o ,  el no  q u e r e r  
o b te m p e r a r  á la públi ca  opinión t r a jo  la revo lución . Los s e ñ o re s  d e  la o p o 
sición deben te n e r  en tend id o  qu e ,  noso t ros  con m u c h a  mas r a z ó n ,  r azó n  
q u e  nos  d a r á  la historia y  hoy  la E u r o p a  e n t e ra ,  dec im os  q u e  aque lla  
oposic ión insensata tr a jo  la revolución  q u e  conc luyó  con el T r o n o  de  J u 
lio, d an d o  p o r  to d a  excusa  d esp ués  que  no p e n s a b a n  ir ta n  lejos. Yo lo 
creo ,  no  p en s ab an  en llegar á la R epúb l ica ,  p e r o  llegaron  y  llegó la F r a n 
cia. Yo apelo al juicio de  la E u r o p a  en t e r a ,  q ue  diga  si fue  aque l Ministe
rio, á quien se le acusaba de  c o r r o m p e r  á los D ip u ta d o s ,  y  d e  q ue  no 
qu e r ia  d a r  mas  latitud á la ley e lec to ra l,  el q ue  d:ó  lugar  á esas  pet ic io 
nes  de  las m a sa s ,  c u y a  tr a sc end en c ia  no  conoc ían  ellas "mismas.

¿ P u e s  qué  las m a sa s ,  bien sean  de  milicia nacional , bien del pueb lo ,  
p o r  i lus t rado que es te  s e a ,  como lo es el de  P a r i s ,  p u e d e n  c o m p r e n d e r  
b ien la tr a sc end en c ia  de  esas  pe t ic iones  de  alta pol is ica?  C u an d o  p ed ían  
re f o r m a s ,  pedían  c u a lq u ie r  cosa. ¿Y se p o d r á  dec i r  q u e  las causas  d e  
aquellos  sucesos ,  fue ron  las d e  no h a b e r  ced ido  el G o b ie r n o ?  ¿ P u e s  q u é  
á  la F ranc ia  la faltaba algo p a r a  s e r  feliz? ¿No hab ia l ibe r tad  de  im p r e n ta  
lata, la t í s im a?  ¿ N o  la hab ia  política e n t e r a m e n te ,  en  te d a  su ex t en s ió n ?  
¿No e ra  aquella una m o n a r q u ía  ro d e a d a  de  in s ti tuciones  r e p u b l ic a n a s?  ¿No 
te nia  la o rganización  m as  libre qu e  p u e d e  t e n e r  n ingún  pu eb lo  en  la m o 
d e r n a  c iv ilización?  ¿Y se pu ed e  dec ir  q ue  el G obie rn o  aque l c o r r o m p ía  las 
in s ti tu c iones , c u a n d o  en  s i e l c a ñ o s  no hab ia co n c ed id o  m as  q u e  14 e m p leo s  
á D ip u tad os ,  según se nos  lia dicho  hoy  aq u i?  Y  p o r  es to  c a y ó  un  Minis
t e r io ,  y  un  t ro n o  y vino la revolución  y la Repúbl ica . jY  si no  lia d e s a p a 
rec id o  la F ran c ia  es p o r  el ex ceso  de  v id a  y de  f u e rza  q u e  e n c ie r r a  en  su 
sen o !  [Bien.)

A p r e n d e d  pues  v o so tro s  los q u e  n os  dais l e c c i o n e s , a p r e n d e d  en  el 
t e r r ib le  resu l tad o  de  P a r i s ,  a p r e n d e d  q u e  e m p e z a n d o  esas  opos ic iones  p o r  
mot iv os  d o m é st ico s ,  luego se c o n v ie r te n  á o t ro s  o b je to s ;  y  no se s a b e  cuál  
s e r á  el fin, el té rm in o  d e  ellas. [Bien.) ¿C o n océ is  la g r a v e d a d  d e  mis  p a la 
b r a s ?  ¿ M e  dec is  q u e  es tá n  b i e n ?  Pues  juz g ad  ah o ra  si el G ob ie rno  t iene  
r azó n  ó la teneis v oso tros .

C o no ce d  q u e  v u es t ra  razó n  choca  y se es tre lla  c o n t r a í a  r a z ó n  d e  la n a 
ción en te ra , q ue  en  un m o m e n to  so lem ne ha d e m o s t r a d o  cuán h o n d as  r a í 
ces  y  cuán g r a n d e  in l lucncia  t iene  el a c tu a l  G o b ie rn o  en las e n t rañ as  del 
pai s  \Bien), y  ca lcu la d  q u e  si es te  Min is te r io  com o to d as  las in s t i tuc iones  v  
cosas  h u m a n as  p u e d e  te n e r  y  c o m e te r  defectos,  en  vez  de  hostil izarle  d e 
béis  d a r l e  v u e s t r o  a p o y o  p a r a  qu e  con los co m u n es  esfu erzos  p u e d a  h a c e r  
la fel icidad d e  la pa t r ia .  (M u y  bien, m u y  bien.)

El Sr. GONZALEZ BRABO: Siento  q u e  la alusión pe r s o n a l  p a r a  q ue  
he  p e d i d o  la p a lab ra  no  m e  p e rm i ta  c o n t e s t a r  á la últ ima p a r t e  del d is 
c u r s o  del S r .  Min is tro  de  la G o b e r n a c ió n ,  y  asi v oy  á la alusión  p ersona l .

Al hab la r  el Sr. Min is tro  d e  los D ip u ta d o s  de  la oposic ión  c o n s e r v a -  
clora dijo que¡la  t e r c e r a  p a r t e  d e  ellos no r eu n ían  las c i r cu n s tan c i a s  q ue  
t i e n e  el Sr. M o ro n ,  y  en  es to  d e  la t e r c e r a  p a r t e  p e r m í ta s e m e  q u e  diga

¿ q u e  los Sres . M in is tros  p a r e c e  que  se h an  p r o p u e s to  el t e m a  de  p r e s e n t a r  ■ 
I á es ta  opos ic ión  com o una oposic ión m i c r o s c ó p i c a . y  c o n  o t r a s  ea li fi cac io- 
? nos  a nu n c ian  la poca  im p o r tan c ia  qu e  p a r a  ellos t i e n e n  d ic ie n d o  m u c h a s  
Ü v ec es  eso q u e  llaman oposic ión c o n s e r v a d o r a :  el S r .  M in is tro ,  o b e d e c i e n d o  j 
jj á ese  e j em p lo  q u e  sus c o m p a ñ e r o s  le han  d a d o ,  d ijo  q u e  la t e r c e r a  p a r t e ,
|  es dec i r ,  t r e s  D ipu tados  de  es!a oposic ión  no o s lab a n  en  el ca so  q u e  la 
|  p ropos ic ión  deseaba . Citó p r im e r o  al Sr. N oced a l  d ic ien do  q u e  e s te  se ñ o r  
3 Diputa do no o ra  co noc id o  ni tenia b ienes  en  el d is t r i to  q u e  lo habia  elogi-  
|  d o :  S. S. ha p a d e c id o  una eq u iv o c a c ió n ,  p o r q u e  el S r .  N o ced a l  t i en e  b i e -  
|  n e s  en ese d is tr i to  , p o r  d o n d e  p aga  la c o n t r ib u c ió n  q u e  n ec es i ta  p a r a  s e r  
l D ipu tado .
|  Luego m e  citó á mí  d ic ie ndo  q ue  no tenia  p r o p i e d a d ,  m h ab ia  n a c id o  i
¡ en la p rov in c ia  p o r  la q u e  he s ido n o m b r a d o .  Alii p r e c i s a m e n t e  e n  el m i s -  j 
| m o  d is tr i to  (pie me ha eleg ido  te ngo p r o p ie d a d e s ,  he  si di o D ip u ta d o  d ¡ fe—
\ r e n t e s  v ec es  p o r  aquella  p r o v in c i a ,  y  c u a n d o  se m a n d ó  q u e  la e l ecc ió n  se  
[ ve r i f icase  p o r  d is t r i to s ,  ese  m i sm o  dis tr i to  m e h a  n o m b r a d o  D ip u ta d o .
\ Y y a  q u e  tengo  la p a l a b r a  s é a m e  lícito d e c i r  m u y  p o c a s  r e s p e c t o  á 
i. esa t e nd en c ia  q u e  se n o t a  en  los S res .  M in is t ros  d e  p r e s e n t a r  c o m o  p e -  
| queñ ís im a  es ta  oposición. La opos ic ión  c o n s e r v a d o r a  es  c i e r t a m e n t e  p e -  
| qu en a  h o y  en  cuan to  á su n ú m e r o .  Ha nac ido  p o r  los  m o t iv o s  q u e  v a r i a s  
| v e c e s  se  han  e x p u e s t o  a q u i ,  y  s o b r e  los cua le s  e s t u v e  b a s t a n t e  expl íc i to  
í en u na  d e  las ses io nes  a n t e r io r e s .  L o s  Sres . M in is t ro s  c r e e n  q u e  es  cu lp a  
f de  las opos ic iones  d e  es te  g é n e ro  todo lo d es g rac iad o  q u e  s u c e d e .  Y o  c re o  ¡ 
1 que  todo  eso d e s g ra c i a d o  q u e  s o b r e v ie n e  es cu lpa  d e  los G o b ie rn o s  q u e  : 
; e s tán  al f r e n t e  de  los p a r t i d o s ,  y  q u e  con  su c o n d u c t a  d a n  lu g a r  á q u e  , 
: n azcan  es ta s  opos ic iones ,  q u e  a u n q u e  p eq u e ñ as  en  n ú m e r o ,  t i en en  c o n s -  ■ 
■■ t a n ta m e n te  en  ja q u e  la p a l a b r a  y  el ta lento d e  los M in is t ro s .  Si s o m os  p e -  ¡ 
í q u e ñ o s  en n ú m e r o ,  t a m b ié n  es p e q u e ñ o  el Ta jo  c u a n d o  na e ,  y hmgo p a r a  
i a t r a v e s a r lo  cu a n d o  en t ra  en  la m a r  se neces i tan  g r a n d e s  b a r e  s. S o m os  ] 
\ p o c o s ;  p e r o  no s abem os  luego cu á n to s  s e rem o s .  No sé  si s e r e m o s  m u c h o s  j  

t m a ñ a n a , y  ta m po co  sé en d ó n d e  e s t a r á  el Sr.  M in is t ro  d e  la G o b e rn ac ió n  ¡ 
» c u a n d o  n o so tro s  seam os  m uc h os .  . j
\ El Sr. OLOZAGA: No he t e n id o  el gus to  d e  o ir  u n a  g r a n  p a r l e  del  ,
i d iscu rso  del Sr. M in is t ro  d e  la G o b e rn ac ió n ,  y  p o r  co n s ig u i en te  no p u e d o  ' 
\ h a c e r m e  ca rg o  de  to d o  lo q u e  ha  dicho  S S . , á  p e s a r  d e  q u e  m e  h a  c i t a -  i 
\ do  v a r ia s  veces . V o y  p u e s  á  d e c i r  s o lam en te  d os  p a l a b r a s  q u e  t i e n e n  r e -  j 
i lacion  con la m in o r ía  p r o g r e s i s t a  q u e  tam b ién  h a  s id o  c i t a d a  p o r  el s e ñ o r  j 
i Minist ro . N o so t ro s  v o t a r e m o s  p o r  q u e  se to m e  e n  c o n s id e r a c ió n  e s te  p r o 

y e c to  d e  le y ,  p o r q u e  q u e r e m o s  q u e  se d i s cu t a ,  a u n q u e  n o  s e a m o s  p a r t i 
d a r io s  d e  las in c o m p a t ib i l id a d e s ,  p u e s to  q ue  lo q u e  n o s o t r o s  b u s c a m o s  es  
la p o p u la r id a d  d e  las e l e c c io n e s ,  y  a u n qu e  t a m p o c o  e s ta m o s  co n f o r m e s  
con la c i r cu n s tan c ia  d e  q u e  los D ipu tados  haya¡ de  so r  n a t u r a l e s  o p o 
s e e r  b ie nes  en  la p rov in c ia  ó el d is tr i to  que  ios n o m b r e .  H e c h a  es ta  n ía— 

j in fes tac ión  n a d a  mas  te n g o  q u e  d e c i r  al Congreso .
El Sr. GONZALO M O R O N : V o y  á li m i ta rm e  á  u n a  o b s e r v a c i ó n  so la 

m e n t e ,  y  es re la t iva  á la s ituación  de  F ranc ia  y  d e  E s p a ñ a ,  á q u e  se  ha 
! r e f e r i d o 'e l  Sr . Min is tro.  Yo c r e o  q u e  la s ituac ión  d e  E s p a ñ a  es  p e o r  q u e  
i la d e  Francia.  Dice el Sr . M in is tro  q u e  no  s a b e  cuá l es  el t é r m in o  d e  es ta s  

o p os ic io nes ;  y o  no  sé cuál s e rá  su t é r m in o ,  p e r o  sí d i r é  q u e  lo q u e  r ioso-  
I ío s  q u e r e m o s  e v i ta r  es la re p e t ic ió n  d e  la coalic ión d e  tod o s  los p a r t id o s  
c o n t ra  la polí tica de  un G obie rn o .

El Sr. C on d e  d e  SAN LUIS, Min is tro  d e  la G o b e r n a c ió n  del Reino;  
¿ Y  p a r a  c o n seg u i r  el o b je to  q u e  se p r o p o n e n  s ien tan  SS. SS. e s te  p r in c i 
pio: co m b a t im o s  á ese  M in is te r io  o m n i p o te n t e  p a r a  el m a l ,  y  c o m p le t a m e n 
t e  im p o ten t e  p a r a  el bien  ? T a m a ñ a  ex a g e r a c ió n  n o  p u e d e  s e r  c r e í d a  p o r  
u na  nac ión  ta n  sensa ta  c o m o  la E s paña .

En segu id a  se  p o n e  á v o ta c ió n  si se t o m a  en  c o n s id e r a c ió n  el p r o y e c 
to de  l e y ,  y  p r o c e d ié n d o s e  á v o t a r  n o m i n a lm e n le ,  q u e d a  d e s e c h a d o  p o r  107 
v o to s  c o n t r a  57 en  la f o rm a  q u e  s igu e :

Señores que dijeron no:

Celda.  Alfaro , M alva r ,  P idal ,  San  Luis, Molins, B ravo  Muri]lo, Seijas, E s 
t e b an  Col lantes,  Calvo Rubio , M on , R em isa ,  L ó p e z  Bal les te ro s,  Avala , G arc ía  
Hidalgo,  C a r r iq u i r i ,  Davalillo, Castilla, A tvarez  F e r n a n d e z ,  C o r t á z a r ,  C ab a 
llero, Roclriguez d e  la V ega, Pu lg ar ,  Catonge,  G aya, A h u m ad a ,  F lo rez  C a ld e 
rón,  Miota, Arei t io , M o ren o  López , L a fu en te  A lc á n ta ra ,  V a h e y ,  R ey,  Toubes,  
Canseco , M ora  (D. José ' ,  M a ta  y  Aló?, ü r r i e s ,  Z a r a g o z a ,  M uñ o z  ívlaldona-  
d o ,  A b r i l ,  Galvez F e r n a n d e z ,  V iñ a s ,  Muñoz (D. José ) ,  F a b r a q u e r ,  O caña 
(D. José ' ,  Diaz  M artin , Rivas, Mendez,  Roncali,  V á z q u e z  Queipo,  A rce ,  L u -  
zás, Unionr M élida , R ivas  (D. F e rn a n d o ; ,  C a b e s t a n v ,  B e d m a r ,  F e r n a n d e z  d e  
la l io z .M h r d a j i ,  Coira , Orfiz, G ómez Inguanzo,  A ina t  (D.Jfosé), Cezar , Salva, 
F ed e r ico .  Paz  )D, Pab lo),  M ere lo ,  Canga  Arguel les,  R o d a  (D. Simón), Doral ,  
S á n c h e z  Ocaña (D. J o s é ) ,  C a c h e r o ,  B a y e r ,  Re in a ,  R o d r íg u e z  A r ia s ,  Saco, 
M oyano , H e r r e r a  T r o y a n o ,  C u en c a ,  V ií í averde ,  F e r r e i r a ,  A lv ear , C a ld e r ó n  
C oll ante s ,  S eijo ,  L a m o n e d a ,  G u t ié r r e z  de  los R io s , P a s t o r ,  R o m e r o  Giner , 
P u ch e ,  A inat  (D. José), Leal, M o ra  (D. J o a q u i n \  P a r d o  M o n ten e g ro ,  H u r t a 
do, B e r t r á n  d e  Lis (D. M anuel ) ,  B e r t r á n  d e  Lis (D. Rafael),  Ortiz  Gal la rdo,  
M o ren o  (D. D o m in go ) ,  S án ch e z  F a n o ,  R o d e n a s ,  A n d u a g a ,  V i lc h es ,  L ópez  
V á z q u e z ,  R o c a  de  T o s o r e s ,  Sr . P r e s id e n te .

Tota l 107.

Señores que dijeron s í :

H u e lv e s ,  I n g u a n z o  y  P o r r e s  , B en a v id es ,  M a d o z ,  D o m e n e c h ,  C an te ro ,  
E s co s u ra ,  C hacón ,  O rdax ,  M oron ,  Poio,  F u e n te s  (D. J. José ' ,  Orive, P u e r to ,  
F e r n a n d e z ,  G o y e n e c h e ,  C o r z o ,  F e r n a n d e z  D aza ,  L u ja n ,  M ar in  B a r n u e v o ’ 
S án ch e z  Silva ,  R o d a  (D. Miguel),  M a r q u e s  d e  T o r r e o r g a z ,  C ó r d o b a ,  G a r 
cía Suel to , Olózaga, Galvez C añ e ro ,  F e r n a n d e z  Baeza,  Gonzá lez Brabo , N o 
c e d a l  (D. C án d id o ) ,  N o c e d a l  (D. J o sé ) ,  C a m p o y ,  Baillo, G arc ía  (D. Román),  
V a lc á r c e l ,  Rios R o s a s ,  S ie r r a  P a m b l e v ,  J o v e r ,  B e d o y a ,  C a l a t r a v a ,  G arc ía  
(D. M a u r i c io ) ,  San  Miguel , F e r n a n d e z  San  R o m á n ,  M o r e n o  (D. Manuel ' ,  
Alonso C o r d e r o ,  G aseo , P o lo  y  M o n g e ,  G óm ez  d e  la S e r n a ,  T e j a d a ,  La-  
h o r d a ,  Angulo , M u c h a d a ,  S ag as t i ,  C o r t i n a ,  C r e s p o ,  R o d r íg u e z  Leal , C e -  
rióla.

Total 57.

El Sr. P R E S I D E N T E :  M añ an a  no  se  r e u n i r á  el C o n g re s o  p o r  n o  t e n e r  
a su n to s  de  q u e  o c u p a rs e .  P a r a  la p r i m e r a  ses ió n  se  a v i sa rá  á domicil io á 
los Sres . Diputa dos.  Se l e v an ta  la de  h oy .

E r a n  las seis y  m edia .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 3 de Diciembre á las tres de la tarde. 

C lase  de e fec to s .  C u r s o .  O b s e r v a c io n e s .

Títulos del 3 por 1 0 0 . ..................  29 4/ 2.
id. del 5 por 100................... .. 11 3/ 8 pap.
Cupones nb capitalizados  7 din.
Deuda sin Ín teres . ..............................  3 7/ 8 PaP-
Acciones del Banco español de 

San Fernando...............................  85.

Lóndresá 90 dias, 50 30 c. Paris, 5 -32 c.

Alicante, 4/ 2 d. Málaga, 1/ 2 pap. d.
Barcelona á ps. fs. 4/ 2 din. b. Santander, 3/ 4 d.
Bilbao, 1/ 2 pap. d. Santiago, 1 id.

Cádiz. Va d. Sevilla, V 8 id.
Coruña, 3/ 4 pap d. Valencia , 4/ 2 id.
Granaaa, í>/ A á 1 d. Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
Observaciones sobre las enfermedades mas perniciosas 

que reinaron en el ejército en el año 1844; los medios de 
evitarlas en lo sucesivo, y la necesidad de la reforma de la 
vigente ley de reemplazos, por el Dr. D, Manuel Codorniu,

í director general del cuerpo de sanidad militar. Se vende en 
¡ la botica de D. José A. Codorniu, plazuela de Santa Ana 
¡ á 4 r s . , y á 6 mandada franca de porte á las provincias. ’ 
j Esta memoria prueba el acierto con que ha procedido el 

Gobierno en el nuevo proyecto de dicha ley que reaba de 
presentar á las Cortes.

SOCIEDAD- DE LA S AGUAS D E  LA PÍJDA.

j En virtud de lo dispuesto en el art. 6,° del reglamento 
! de la sociedad, han caducado por falta de pago las accio- 
? nes de nueva creación siguientes: 891 , 9 64 ,  96 8 ,  969 
i 1008 al 1027, ambos inclusive, 1033 al 1052, ambos incluí  
! si v e ,  1063, 1089 al 4096, ambos inclusive, 1103 y 1104. 

(Se continuará.)
| Barcelona 2 de Octubre de 1849 .—  Por acuerdo de la

junta directiva, José Tintorer, secretario, 
j Advertencia.— Las acciones caducadas que se publicaron
, en la Gaceta del dia 3 de Noviembre, núm. 5574, pertene- 
| cen á la numeración antigua.=Tintorer. 1 \

i
| E M P R E S A  D E L  CAMINO DE H IER R O  D E .MADRID A ARANJUEZ.

| Siendo preciso celebrar una junta general de accionistas
de esta empresa para hacer el nombramiento de algunos in-  

i dividuos de la de gobierno y para la resolución de varios 
! otros puntos de suma urgencia y gravedad, se ha acordado 
| que tenga lugar el lunes 10 del corriente á las doce del dia 

en el local de sus oficinas, calle del Príncipe, núm. 17, cuar
to segundo. En su virtud se citará todos los señores que con 
arreglo al art. 44 de los estatutos tienen voto, para que con
curran á la indicada reunión, á cuyo fin se les entregará 
previamente y bosta el viernes 7 a las cuatro de la tarde 
una contraseña nominativa y personal.

Madrid 3 de Diciembre do 1819 .—  El secretario de la 
empresa, Ildefonso Larroche.

« a »  rcagwsaggea*

PARA MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz en los primeros dias del mes 

de Enero Ja magnífica fragata española de 700 toneladas 
Reina de los Angeles, que acaba de ser construida con todo 
esmero para la navegación de Asia: tiene espaciosas cá
maras, bien claras y ventiladas, y la manda D. José A. Tu-  
ton, que dará el trato mas distirguido á los Sres. pasajeros 
que gusten aprovecharse de su primera expedición.

Para mas informes dará razón en Cádiz su dueño Don 
Ignacio Fernandez de Castro, y en Madrid D. Manuel de 
Anduaga, calle del Príncipe, núm. 11. 2

LICEO A R T IS T IC O  Y LIT ERA RIO.

El jueves 6 del corriente á las ocho en punto de la no
che celebra esta sociedad sesión de competencia , que será 
desempeñada por la sección dramática.

Madrid 4 de Diciembre de 1 8)9 .— E! secretario general.

Limpia-plumas de nueva invención.— Lo mucho que se 
ha generalizado en España el uso de las plumas metálicas 
hacia indispensable inventar la manera de limpiarlas con 
comodidad y perfección para conservarlas mucho mas tiem
po del que hoy se conservan por los medios conocidos.

A las ventajas de duración, comodidad y aseo reúnen 
los nuevos limpia-plumas la de la economía, pues con su 
uso la pluma que hoy dura 4 ó 5 dias, se conservará en 
buen estado 2 ó 3 meses.

Se vende cada cajita á 5 rs. en el único despacho es
tablecido en esta corte, en la imprenta y fundición del Ca
ballero de Gracia, esquina á la del Clavel.

A los que compren por docenas para revenderlas, se les 
hará una rebaja ventajosa. 1

T E A T R O S .

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía .— El poeta y la beneficiada , comedia original en dos ac
tos de D. Manuel Bretón de los Herreros.— Baile.— Otra no
che toledana ó una señora y un caballero , comedia en un a c 
to.— Baile.— A lo hecho pecho , comedia en un acto de Don 
Manuel Bretón de los Herreros.

Nota. =  M-añana miércoles se volverá á poner en esce
na el drama en cuatro actos, en .verso ,  original de D. To
mas Rodriguez Rubí, titulado Borrascas del corazón , des
empeñado por las Sras. Diez, Lamadrid (Doña Teodora) y 
Córdoba, y los Sres. Romea (hermanos), Sobrado, Torroba 
y Sotomayor; y la pieza en un acto titulada La pena del 
Tnlion , desempeñada por las Sras. Diez. Lamadrid (Doña 
Teodora) y Llórente, y ios Sres. Romea (hermanos).

El viernes próximo se pondrá en  escena la comedia 
nueva, prigioal, eu cinco actos, en verso, titulada ¿Quién 
es el!al

En vista de la numerosa concurrencia que ha asistido al 
segundo concierto matinal, y de las muchas personas que  
no habiendo obtenido billetes han manifestado á Mr. Bazzi- 
ni deseos de oirle y de que repita la fantasía sobre Beatrice 
di Tenda , dicho artista ha obtenido permiso de la dirección  
para dar el tercer concierto matinal el sábado 8 del cor
riente, en el cual tomarán parte Mlle. Landi y Mlle. Lu- 
chessi.

TEATRO DE LA COMEDÍA.— Instituto español.— A las ocho 
de la noche.— Función á beneficio de D. Francisco Argüelles 
y D. Mariano Biamonte.— Siníonío .-  La prim er escapatoria, 
comedia en dos actos.— Un dia de feria en Mairena , bailable 
nuevo, el cual concluirá con las manchegas de la pradera 
de San Isidro.— En toas partes cues en ja b a s , comedia de cos
tumbres andaluzas, en un acto y en verso.— Las corraleras.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).-—Hoy no hay función.


